


subproductos del trigo incluidos), lino y oleaginosos con 316,1 millones
de dólares (89,5 %).

El régimen económico-jurídico proporciona el correspondiente marco

dentro del cual se desarrolla esta actividad y puede dividirse -en tres

grandes capitulos: 1) La regulación de la producción y el comercio de

granos por el Estado y la intervención de éste en la comercialización
de las cosechas; 2) El contralor de la producción y comercialización de

granos por el Estado; 3) La explotaciónde la red de elevadores de granos.

I

LA REGULACION DE LA PRODUCCION DE GRANOS Y LA INTERVENCION
DEL ESTADO EN SU COMERCIALIZACION

Es bien conocida la evolución mundial que ha llevado a una inte_r_-_
1g_1_gió_n_gada_vez_rma_y_g_r del Estado en todas las esferas de la economia.
En materia de granos ella ha sido paralela a la de los demás sectores.

Ya a fines del siglo pasado. la crisisnhagriggLa‘enJiugqpamotivada

por la competencia “de'p‘alïes'de ultramar originó la intervención del

Estado, la que se tradujo bajo los aspectos tradicionales del proteccionis-
mo aduanero, sin llegar a las formas más directas.

Durante la guerrade 1915:. las necesidades de los paises en belige-
rancia obligaron a trasponer aquellos límites y a controlar toda la

economía, buscando la adaptación de una oferta disminuida frente a una

demanda creciente de productos.
Si bien estas r_nedidasfueron dejadas sin efecto en el períodode la

posguerra, ellas sirviaonfldemexperienciacuando se produjo la crisis eco-

nómica arfines' de la segunda década del resente' siglo, en qué'liubo .que
íícúñir‘ n'uevamentïa '15 ïïeï'vendó'íí ide ió; poderes públicos.

La crisis produjo una bgjígeneral de los precios, que fué [nayor

para los productos agricolas que para los industriales, con la consiguiente
penuria para los agricultores cuyos costos de producción no alcanzaban

a ser cubiertos en muchos casos por esos precios.
La producciónagricola_tiene_ur¿¿elasticidad __n_1_uchomenorpara_ adap-

tarse a la variabilidad de la-demandíque la- industrial,-debido, entre

otros motivos, a la lentitudnde su pgocesoproductivo. La demanda de los

productos de la agricultura, sobre todo los de primera necesidad, es muy

rígida. La oferta en cambio no lo es, pues una serie de factores, entre

ellos los climatéricos, determinan fluctuaciones importantes de las suce-

sivas cosechas. La yariLbilidad de la oferta frente a una demandammgág
o menos constante se traduce directamente en los precios, lo cual, unido

a una tendénéiílïïe aumento general.-d9_Js_pJ9dn9cLán,prqvocglabajs
más acentuada de los precios agricolasgue _delos industriales. Además.
la. reducción de los gastos de producciónresulta, más dificil para el agri-
cultor. Ello origina una disminución de su poder de compra, lo cual a

su vez origina una reducción del mercado industrial.

La intervención del Estado debió dirigirse entonces a restablecer el

equilibrio gueflebe'eiristir entre los_p_r_e_ci_osagricolas y los industriales,
pues siendo estosni'fltimos relativamente mayores, el a‘giiauïib?se encuen-

tra en inferioridad de condiciones para adquirir aquellos elementos ne-
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cesarios para su vida y para desarrollar su producción. De este equi-
librio depende en grado principal la prosperidad de las naciones.

Con el se do conflicto mundial, la sobreabundancia'fué reemplazadapgrlaunecesidadIde'estimulaïdaïañ‘duccidnÜeíb'ïñéñtïíéfiñsuïiñéñtes para
satisfacer la demanda'en una economia deÉüéíri"lo ‘Ej'uese agravaba por
la destrucción causada por la contienda armada.

Los Estados nuevamente debieron controlar en mayor o menor grado
toda la economía, adoptando medidas que en parte subsistieron en el pe-
ríodo post-bélico de la reconstrucción y en parte fueron gradualmente
levantadas.

Consideraremos primero la experiencia extranjera, para luego anali-
zar las diversas medidas que se impusieron en nuestro país.

La experiencia extranjera

Las diversas formas de ingqención dgl_E_s_ta_doen esta materia pue-
den clasificarse en cuatro grandes grupos: proteccionismo, reducción del
costo de producción, regulación del mercado y organización profesional
de la agricultura.

‘

1) Proteccionismo Agricola

Las medidas roteccionistas pueden ser directas o indirectas. Entre
las directas, se cuentan las tarifas aduaneras y la fijación de cupos de
im ortggón, cuyo objetivo corÏsiïe-Ien entrada/deaquellos pro-

uctos que compiten 99.11-10:“¿0991329: semana” precio o mejor
(ïa'liid’íídÏÁlhelevar el precio de los importados o disminuir su afluencia.
Él'praucto nacional se encuentra en mejores condiciones para competir
con el extranjero. Muchos países europeos han seguido esta política para

estimular'su _r_oia r duccién, intentando lograr su autarquía en materia

agricola, sobgehfilüïi’gó,y aún convertirse en exportadores. Para

determinados productos, entre ellos el trigo, Alemania Occidental recurre

en la actualidad al establecimiento de cupos de importación que se fijan
anualmente teniendo en cuenta el monto de la producción nacional y los

precios internacionales.

Como aquellas medidas directas no resultan eficaces en muchos casos,

los Estados se ven obligados a tomar otras indirectas. Tales son, por
ejemplo, las disposiciones cambiarias o ¿959595211991lílíblemdiépgnibl-
lidad de djyisgpgranel p_a_g9_de importaciones, con lo cual éstas se en-

cuentran limitadas. La necesidad de estos procedimientos aumenta en los
casos en que las naciones se encuentran en situaciones, hoy tan generali-
zadas, de escasez de divisas o dificultad en sus pagos exteriores, debiendo

tender a lograr el equilibrio de su balanza de pagos.

También pueden citarse las Mosanitarias o de caráctervete-

rinario. Como ejemplo podemos mencionar el caso del comercio entre

nuestras provincias del noroeste y las del norte de Chile:nuestras .expor-
taciones de productos agrícolas se encontraban obstaculizadas por diversas
restricciones sanitarias, situaciónque se ha intentado superar en el reciente

convenio comercial.
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2) La Reducción del Costo de Producción

Otra forma de intervención del Estado es la de favorecer a los agri-
cultores aliviando las cargas de su explotación, con el objeto de lograr el

equilibrio con los precios disminuidos que reciben.
Esta reducción del costo de producción puede realizarse ya sea por

el mejoramiento de las condiciones de la producción o por una ayuda más
directa a la explotación mediante una disminución de sus gastos.

A) Reducción del Costo de Producción por el Liejoramienzo de las

Condiciqngs,de la. .thdycqiéa
' '

' ' '

Entre estas medidas se cuentan la mecanización, t_ec_n_iji_c:aci‘óny ¿lec-
trificación de las explotaciones, el mejoramiento de las vias de comuni-
Efión e irrigación; la bonificación o aumento del ¿endimjegtg de las
tierras y la ampliación del_créditoagricola. Puede recoñarse el caso e

la llamada “batalladel trigo”.en Elia a partir de>192.5_,que tendía a lo-

grar un aumento cuantitativo unitario de la producciónpor un cultivo más

intensivo mediante el empleo de semillas seleccionadas, abonos, recupera-
ción de tierras, etc.

B) Reducción del Costo de Producción por ¿Mapiregm _a_rl’a.,_
Las medidas directas de ayuda a la explotaciónpara aligerar su costo

pueden clasificarse a su vez en tres grupos: a) La reducción de las cargas
fijas de la explotación; b) La disminución de los precios de los instru-

mentos de producción; c) Las subvenciones.

a) La reducción de las cargq_3_fij_a¿de ¿fpbüCióp-Eh este grupo
se encuañ-mashñ'didas'tendientes a ¿educir'l-as’dflep‘das,los _imPuegt_o_s_
y los precios de arrendamiento.

" '

'

La crisis económica sorprendió a la gran mayoría de los agricultores
en una situación de endeudamiento a la cual no pudieron hacer frente en

virtud de la disminución de los precios de sus productos. Para remediar
este estado, los gobiernos recurrieron a la conversión y consolidación for-

zosa de las deudas o‘la reducción del capital debido, la moratoria o pró-
rroga de las deudas por un número determinado de años, la suspensión
provisoria de las ejecuciones, el establecimientos de plazos para la amor-

tización parcial y gradual de dichas deudas, la reducción de las tasas del

interés y otras medidas semejantes. En esta forma el Estado acude en

ayuda de los agricultores para ponerlos en situación de poder hacer frente

al cumplimiento de sus obligaciones y de repartir entre acreedores y deu-

dores las consecuencias de la crisis. En nuestro pais, podemos citar como

ejemplo la moratoria hipotecaria sancionada por ley en 1933.

Con respecto a los impuestos, pueden establecerse reducciones o exen-

ciones minimas o moratorias para su pago o bien permitir que éste se

haga en especie.
En cuanto a los precios de los arrendamientos, es bien conocida la

experiencia mundial y nacional sobre su congelamiento o reducción obli-

gatoria.
b) La disminución de precios de los instrumentos de grfiucción. -—

__ __- ..._. -a, _

Para restablecer el equilibrio entre los precióá'a'gricolas'y los industriales,
se ha intentado evitar el alza de los precios de los instrumentos de pro-
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ducción mediante la fijación de mpgiqsmmáximoso por subvencio_nesque
se acuerdan a los agricultores para su adquisición. En Inglaterra, por
ejemplo, en 1937 entró en vigor el “Land Fertilin Scheme” (Plan para
la Fertilidad de la Tierra), or el cual se otorgaba a los agricultores una

subvención sobre el 50 % dialprecio de compra de los abonos y fertili.
zantes. Q importación de fertilizantes o maquinaria ¿Lipos__de cambio
mÁLrfiucjdos también entra en esta categoría, asi como las reducciones
en las tarifas de transporte.

'

c) Las subvenciones o subsidios.—Consisten en el otorgamiento por
el EstadíTlñ'ñ’g’Ïicultores’ ñ"’a'"lo‘s elaboradores de los productos agri-
colas de primas o“s_un_1_as_para compensar la diferenciaentre el costo de

roducció_n_yel precipoflquese _logra'por elflproductoen el mercado, que
puede estar ÏiÏa’d'ó'pficialmente,También puede actuarse directamente,
_c'o—m_o_cí'el' c'a'só’flem‘n'ïïg'anismogubernamental que interviene adqui-
_ri_endola mercadería de dos productores o importandola, para luego re-

venderla__alos consumidores o distribuidores a un precio menor.

“J’Para hacer frente al guebranLo financiero que producen estas sub-

venciones, pueden utilizarse los recursos provenientes de las rentas gc-
nerales del Presupuesto Nacional o intentar que estas operaciones se auto-

i‘inancienumediante¿“establecimientode impuestosflo diferentes tipos de

cambio.‘
1 i ' ' ' '

situación es inversa según se trate de un país importador o de

uno exportador. Así, en Alemania Occidental y en Francia, los productos
importados ¿mengr_cgg¿3_ggvan__con impuestos que permiten elevar

s.u__pr_ec_ig_a__un n_i_velsemejante ajds'deja producciónnacional, con lo

cual éstos se encuentran indirectamente ¿ubvencionados En este caso,

los países exportadores de los productos sujetos a este impuesto encuen-

tran afectadas sus posibilidades de colocarlos, lo que no sucede cuando

la nación importadora subvenciona directamente la producción nacional

sin recargar los precios de importación. En el Brasil, las primas que se

abonan a la producción nacional de trigo, así como los gastos de su

comercialización, son financiados por el Estado con la diferencia entre

el costo de adquisición del producto importado y el precio mayor a

que se revende el mismo en el mercado interno, nivelándolo asi con el

nacional que en esa forma recibe un subsidio indirecto.

En laa naciones e ortadoras _se fija un precio para la producción
nacional, que luego el É;merevende alexterior alos precios del_mer-
ca o‘intemacional. Es el caso de los Eítados Unidos, Canadá y Austra-

lia-:AÉn-peïtïiiltima, cuando los precios mundiales son inferiores a .los
internos, se cubre el déficit con los recursos de un Fondo de Estabiliza-

ción constituido por el producido de un impuesto que grava las expor-
taciones cuando el precio que se logra por ellas es mayor que el precio

nacional garantido. Con estos procedimientos, se afecta .en primer lugar
a los países importadores al colocar sobre el mercado internacionallos
productos a un menor precio que el real, lo que puede beneficiadossu

no tienen una producción nacional que defender al poder adquirir aque-
llos a menores precios, pero los perjudica en el caso inverso. Ademas,

la competencia de las otras naciones exportadoras puede sufrir por esta

reducción artificial de precios de exportación,lo que en algunos casos

puede convertirse un verdadero “dumpmg”.
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Como puede observarse, este procedimiento está estrechamente ligado
con el de la fiiación de reciqsuoficiales,lo que analizaremos en mayor
detalle al tratar-la accion el Estado sobre los precios. Para que todo
ello sea posible, generalmente va unido con el monopolio del Estajgu sobre
la exportación o importación de los productos en cuestión, _o_-u¿1 cierto

gr_ado de ingereggajgorganismos gubernamentales en___es_t_asoperaciones.
Debe destacarse también, que las medidas que al respecto adopta un

Estado importador, pueden obligar a uno que sea exportador a tomar

otras paralelas como autodefensa, pudiendo producirse igualmente la si-

tuación inversa si la iniciativa la toma una nación exportadora.
En cuanto a la financiación de los quebrantos mediante el estableci-

miento de diferentes tipos de cambio para las importaciones y las expor-

taciones, podremos estudiar su aplicación concreta al examinar la politica
seguida en nuestro país.

Pueden mencionarse finalmante. entre las subvenciones, aquellas que
se otorgan por unidad de superficie" sembrada, como se ha practicado en

Gran Bretaña, Suiza y Noruega, para fomentar ciertos cultivos.

3) La Regulación del Mercado Agricola

Cuando con el libre juego de la oferta y la demanda no se logra el
mantenimiento de precios suficientes para cubrir el costo de producción
de los agricultores o, en el caso inverso, asegurar los precios para el
consumo que no se desean sobrepasar, el Estado interviene para resig-
blecer el equilibrio, para evitar las fluctuaciones bruscas que afectan la
estabilidad de los precios y aun para limitar los beneficios que realizan
los intermediarios.

‘ " "a

Esta acción puede tener también por objeto aumentargo
producción agrícola en general o influir en la com-posición"de ésta, al
estimular ai'dete'rminados productos más que a otros mediante mejores
precios.

La regulación del mercado puede hacerse en tres formas: actuando
directamente sobre los precios, sobre la oferta o sobre la demanda.

A) La Acción Sobre los Precios

Bajo este sistema, el Estado fija los precios de los productos agri-
colas a un determinado nivel que permita cubrir sus costos de producción
y disminuir la disparidad con los precios industriales. Este precio ofici l

_

actúa a» su vez sobre la oferta y sobre la demanda, pues si es elevado
incitawa 'una‘mayorrpro'ducción,causando el ef3cto inverso en el caso

de que sea bajo. Por otra parte, en el establecimiento de estos precios
para la producción de los agricultores, se ha tenido que evitar los niveles

demasiado altos que aumentasen elwcostp‘deylavida para la poblacion

urbáma,
intentando un equilibrio entre ambos intereses no siempre lo-

gra o.

Los precios pueden ser fijada; por los poderes públicos, sea dira-
tamente o luego de consulta griegociación con los productores (como en

'Cran Bretaña; Suiza Noruega) y también con los consumidor; y los

“intermediarios,como en Francia. Asimismo, el Esta o puede conceder
alos productores la autorización de agruparse y de imponer su decisión,
como en el caso de los “MarketingBoards”, organismos de venta autori-
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zados en Gran Bretaña para ciertos productos por los “AgriculturalMar-
kekting Acta” de 1931 y 1933.

Los precios oficiales pueden ser establecidos ara una, varias o

todas"las etapas de lg transformacióang'losmproductos, al
Mcïoï‘cï'artra-nsformador, al minorista o al mayorista. Así, para el

trigo, puede haber un precio oficial para el productor, para la venta a

los molinos, para la harina y subproductos y para el pan.
Dichos precios pueden establecerse en diversas Mag, de las cuales

nos brinda un ejemplo la Alemania anterior a la guerra de 1939. En
efecto, existia un recio fi'o, o un recio máximo _y___gtromínimp o el
llamado recio now pemitemmntre dos límites ex-

tremos. ïambiénpueden adoptarse determinados márgenesde ganancia
autorizados o un regio de “dirección” u “orientación Íñiconfiel-SÍstem-a
(le los precios gamran Bretaña o los llamadcufecios
«19.133.919qu.dsibosténï’.scams). sn;_199..1‘38.tad°5Unida (“supportprices”),
el Estagi_g_¿eobliga a admiirir t_odala producciónflueusele ofrezca a

dicbgsjgecjgs, asegurándose así al productor determinado ingreso mí-
nimo si no-.puesit:¡»vendersu.qqsesha-s.n_sl._:nsrcsdo analyor nivel En

Holanda, la Oficina Central de Ventas de carácter cooperativo, fija pre-
cios mínimos y adquiere toda la producción que no ba podido ser colo-
cada a dichos precios, abonando al productor el 80 % de su monto.

Los precios oficiales pueden establecerse como medida de protección
a la producción nacional para favorecer su exportación en el caso de un

país exportador o, a la inversa, en una nación importadora para prote-
gerla contra la entrada de productos extranjeros tendiendo a lograr la

autarquia en su abastecimiento.
Como ejemplos de países exportadores podemos citar a los Estados

Unidos de América, Canadá y Australia.
En los Estados Unidos se adoptó la llamada firmulaude¡paridaden-

tre los ingresos agrícolas y los que no lo son para asegurar una relación

equitativa entre ellos. Asi, para el trigo, maíz y arroz, se estableció un

precio de apoyo consistente en el 90% de la paridad fijada. La ley
agrícola de 1954 sustituyó dicho nivel rigido por uno flexible que'oscr
laba entre el 82,5 y el 90 % de la paridad, reduciéndose el límite minimo

para 1955 al 75 %. El índice móvil se relaciona con las fluctuaciones de

la oferta y de la demanda interior o exterior, de manera que la produc-
¿ión ¿signada .u_n mayor ¿11.15591 P!°_°_¡°,.de apoyo según que 1.aof“!!!
LOEÍ21569918o,_'n_:o'llegue-a los niveles establecidos, reduciéndoseqelpreCio

cyíndgfllos [suministrosflaumentam
_ .

Como (¿pmplementodel sistema, la Commodity Credit.Corporation
l C. C. C.), organiïnïoñestatal'¡Sátá'elflotorgami‘entode creditos para los

productos básicos, adelanta en préstamo ¿los pledECÉOfG.CT.PTCÉLQHQC
29229. establecido inbiendo..l93s..PY°d‘!°t°5,_°°'3__SEPRÉ”_-PI9"É3Ï395‘“

responsabilidad. Íllo significa que los agrictïfiores pueden CXImll'SC de

su obligación entregando a la C. C. C. los productos prendados,que en
esta forma pasan a ser propiedad de ésta. De esa manera, si el precio
de mercado es superior al de apoyo, los productoresrescataran sus pres-

tamos y, en caso contrario, cederán la garantia al organismo estatal.
Este sistema, al reducir los riesgos de los precios, aumento la_pro-

ducción y mantuvo los precios que recibía el agricultor cuando bajaron
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los del comercio internacional. Por ello, en muchos años los precios na-

cionales del trigo superaron a los de otros paisa exportadora, debiendo
la C. C. C. vender la mercadería que tenía a precios internacionales me-

nora a aquellos en los cuales la había adquirido, lo cual constituye un

subsidio indirecto.

Con esta política, si bien se impidió una baja en los precios mun-

diales que podría haberse producido después de las grandes cosechas de
1952 y 1953, se originó la acumulación de grandes existencias en manos

del gobierno. Los excedentes agrícolas en los mercados mundiales cons-

tituyen un grave problema en el praente, pues su colocación a precios
que implican concesiones especiales en cuanto a su monto o condiciona
de pago (precios concesionales), en muchos casos ha perjudicado las
corrientes comerciales normales de otros paisa exportadora como el
nuestro. La politica de disposición de excedenta de los Estados Unidos
ha dado lugar a protestas de otras naciona exportadoras (por ejemplo
la Argentina y el Canadá para el trigo y México en cuanto al algodón),
habiendo motivado diversas raoluciones internacionala.

Al acumular excedentes, la legislación atadounidense mantiene
los precios de apoyo siempre que los agricultora acepten ratricciones a

la superficie cultivada y cupos de comercialización, como medidas para
disminuir la producción. Sin embargo, como veremos más adelante. estos

recursos han resultado inoperantes y aun contraproducentes para lograr
el fin buscado. En un reciente infame del Ministro de Agricultura,
señor Benson, se destacaba la falta de éxito de atas ratricciona, soste-

niéndose que si se queria evitar la futura acumulación de excedenta debia
restablecerse una política que permitiese una mayor influencia de los pre-
cios de mercado en la producción, único sistema efectivo para evitar el

aumento desmedido de ésta. Este temperamento encuentra, sin embargo,
la resistencia de los productora.

En el canada. la Junta Canadiense del Trigo (Canadá Wheat Board)
ejerce un monopolio en la adquisición y exportación del trigo, cebada y
avena. No existe por lo tanto la comercialización privada, salvo para la

producción relativamente reducida del oriente del pais.
A comienzos del año agrícola se fija un p_re_ciq_anticipa_do,que actúa

como precio minimo garantizado que se le paga al productor en el mo-

mento de entregar su cereal. También se establecen cupos de entrega que
se modifican en el curso del año, según las necesidades del mercado y

la disponibilidad de almacenaje.
La Junta adquiere el producto a dicholrgcio por__in_terrnediode

“pack” de agricultores y lue o los vende distribuyendo entre aquéllos
los beneficios gde (las .ventas Secada “¡5157”que haya efectuado. De

manera que vel productor recibe la diferencia entre el precio anticipado“;
el precio reál'de"venta, deducido-slos gastos.

Aunque la finalidad de este sistema es asegurar una comercialización

ordenada, existe la posibilidad de que el gobierno tenga que pagar subsi-
dios, si los precios iniciales abonados fuaen mayores que los que poste-
riormente se obtienen.

_

En Australia el régimen es similar al canadiense, pua se basa en el

“pool” mediante el cual queda eliminada la competencia entre los ven-
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dedora (agricultores, mayoristas y exportadora) y entre los compradores
en la granja.

El trigo es el único cereal cuya comercialización atá regulada por
el Commonwealth o Estado Federal. Para los demás, rigen las disposi-
ciona de los Estados provinciales y, si bien también se comercializan por
medio de un sistema de “pooLs”,no existe un plan de estabilización con

precios minimos garantizados.
La Junta Australiana de Trigo (Australian Wheat Board) a un or-

ganismo federal, que monopoliza las exportaciones y ventas nacionala,
dirigiendo los corrapondienta “pools”. A los agricultores se la paga
un precio anticipado que no puede ser inferior al costo de producción
que se determina cada año. Este precio mínimo garantizado se aplica a

todo el trigo consumido en el pais y hasta 100 millones de bushell: de

exportación.
El precio de venta nacional que fija la Junta a el mismo de las

ventas efectuadas dentro del convenio internacional del trigo al comenzar

la campaña triguera, pero tampoco debe ser inferior al costo de pro-
ducción.

Los productora reciben los beneficios que hayan obtenido los

“pooLs”,a decir la diferencia entre el precio mínimo garantizado y el
real de venta, deducido el impuato sobre las exportaciones datinado
a un Fondo de Estabilización. Con los recursos de este fondo se afronta
el quebranto que se origina cuando los precios de exportación son infe-

riora al minimo anticipado.
Entre los paisa importadora, podemos citar a Gran Bretaña, en la

cual hasta 1953 el Estado intervenia fijando los precios, regulando las

importaciona y atableciendo para el trigo entregas obligatorias que al-

canzaron al promedio del 75 % de la producción.
El precio al consumidor se fijaba en niveles inferiora, lo que im-

plicaba el otorgamiento de subsidios.
A partir de 1953 la importación se entregó a la empraa privada.

Los productora reciben el precio de mercado, pero puede garantizársela
un precio normal mínimo que se fija para cubrir los costos de producción
y garantizarla una ganancia razonable. Si el precio medio del año agrí-
cola en el mercado a inferior al minimo fijado, los productora reciben
un subsidio fijándose un precio apecial para el pan que se fabrica

con ella.

En Francia, el Plan Monnet de desarrollo económico adoptado .en
1948, entre otras medidas de fomento, extendió el sistema de precios

garantidos para los productos agrícolas con el fin de atimular su pro-

ducción.
_

Earglelamente a los sistemas nacionala de control delos precios y

sin sustituirlos, ,se ha intentado oner_e_n‘practica" un plan de estabiliza-

ción internacional dejre'cios, fijahdolos en determinado niveldurante un

cierto número de años‘co'n' el objeto de evitar las fluctuacmnabruscas.

En ata forma, los paisa ex orta_dor_t_=_s_subsidiaria los Importadora'en
{epocasde alza depre'cioi-y'ÏE-ihversapsucede'encaso de baJa. Ello solo

sella Egrado, y'con' una eficacia muy relativa, pa_rg_¿n_sgl_o__2mdggt9_-
firmada 1949 se firmó el primer _(_:o_nv_e_nioInternacionaldelT1150,
renovado luego? 125} y 115.9: En esta última oportunidad se ha moor-
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porado al Acuerdo la Argentina, que no participó en los anteriores. Gran
Bretaña, en cambio, se retiró en 1956.

B) La Acción. Sobre
{eOfertaLa intervención e ta o se puede manifestar también actuando

sobre la oferta de los productos, buscandq adaptar sus fluctuagjgrlesüa
una demandiglgueïinelástica. Estas-medidas pueden clasificarse en tres

grupos: a) de efecto inmediato; b) a corto plazo; c) a largo plazo.
a) Medidas de e eczo inmediata-Se producen cuando el Estado

interviene irgctarnsat9_ea .er marcadaaslquifiglág1121295.8thcantidades;
¿19,103Pr0dus=t0g y: luego eliminándolos para que no lleguen-a la venta,
sea destruyendo dichas existencias o distribuyendolas gratuitamente entre

los pobres y desocupados.
En el Brasil, en el período de 1931 a 1934-, se utilizó en gran escala

este procedimiento, destruyéndose gran parte de las cosechas de café.
En nuestro país, a raiz de la crisis vitivinícola, por la ley 12.137 se

crcó la Junta Reguladora de Vinos que debia evitar que la producción
cxcediera el consumo nacional, estando facultada para otorgar, previa
aprobación del Poder Ejecutivo, indemnizaciones para suprimir la vid

vinííera; adquirir uva para darle un destino que no fuera la elaboración
del vino y comprar a los bodegueros las cantidades_ de vino que no

fuesen necesarias en el mercado, teniendo éstos la obligación de readqui-
rirlas si la Junta así lo decidiese. 'Posteriormente, en 1937, esta ley fué
modificada por la 12.355, que establecía que por intermedio de la Junta
Reguladora el Poder Ejecutivo adquiriria tierras con viñedos hasta eliminar
2 millones de quintales de producción; también se disponía una contri-
bución obligatoria en vino por cuyo medio se buscaba eliminar el exce-

dente del producto para mantener su precio, pagándose a los industriales

y elaboradores 2 centavos por litro entregado en compensación de gastos
de cosecha y elaboración. Esta contribución en especie era generalmente
derramada.

La destrucción del producto o el abandono de su recolección se ha

practicado también en los Estados Unidos para el algodón en 1933 y en

Cuba en diversas ocasiones para la caña de azúcar. Estas medidas han

sido muy criticadas por la destrucción de riquezas que implican.
b) Medidas a corto glazo.—Para evitar que cosechas demasiado

abundantes influyan sobre el mercado en forma inconveniente para los

precios agrícolas, puede recurrirse al ghqgggggje¿19-lewp_i'_oductosel que,

evidentemente, sólo es posible con aquéllos que pueden ser conservados
durante un cierto tiempo, tal como los cereales.

Si bien el almacenaje, a la espera del momento oportuno para la

venta, es un procedimiento normal para los productores o para los in-

termediarios, la situación puede hacer necesario realizarlo

cala en formar obligatoria”ygpor un período mayor que,__e_l__gsua].El

alrnacenaje puede estar a cargo de organismos estatales o también impo-
nerse a los productores o intermediarios, que en este caso generalmente
perciben una prima en compensación.

Estas medidas pueden tener dos objetos distintos: la constitución de

reservas de sustentación o el almacenaje de estabilización.

Mediante las reservas de sustentaciónse retienenlas ggiqtengiilg_gn
9512359-911, .qsinbíq 9059. 6.-.3?!93993.9,aim)¡un.wjalagfqrta
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para evitar la caída de los precios y aun intentar provocar su alza.
Cuando estas reservas deben mantenerse durante período largos, por lo

general únicamente el Estado puede afrontar la emergencia de reducir o

suprimir las ventas, por lo que debe adquirir la mercadería a los produc-
tores para que ellos puedan continuar con su evolución. Podemos citar

como ejemplo la actuación que ya hemos explicado de la Commodity
Credit Corporation en los Estados Unidos.

El__¿hnacen_ajedewestabjliLaciógtiene por finalidad la nivelación de

las fluctgaciongocasionadas por la variación de la oferta en virtud del
dustlnto volumen de las cosechas periódicasy lograr la estabilización de

lgs precios. Ello generalmente implica plazos menos largos que los re-

queridos para la efectividad de las reservas de sustentación. En épocas
de abundante oferta se almacenan en silos u otros depósitos las cantidades

no requeridas por la demanda, para ser luego puestas sobre el mercado

cuando aquélla aumenta o la oferta disminuye a causa de cosechas poste-
riores más reducidas. El almacenaje de estabilización se aplica en Italia

por la Federación de Consorcios Agrarios, en Francia por la Oficina

Nacional Interprofesional de Cereales, en Canadá por los consorcios tri-

gueros a partir de 1930 y en los Estados Unidos por organismos estatales

como el Consejo Federal Agrícola en 1929/32 y la ya citada Commodity
Credit Corporation, con el objeto de mantener lo que se ha llamado un

“‘granero siempre normal” (“ever normal granary”). En Alemania Occi-

dental, por ley de 1950, se crearon organismos de importación y almace-

naje, encargados del control de las importaciones y de la constitución y

administración de “stocks” de cereales, con el objeto de lograr la esta-

bilización de los precios de la producción y del consumo frente a las fluc-

tuaciones de los precios de los productos importados. Estos deben ser

ofrecidos en venta a los organismos, que pueden comprarlos a los pre-
cios que fijen o decidir sobre su distribución en el tiempo y entre las

distintas regiones. En los Consejos de Administración de dichos orga-

nismos, que dependen del Ministerio Federal de Alimentación, Agricul-
tura y Bosques, están representados los Estados federales y las asocia-

ciones de agricultores, comerciantes y consumidores, así como las coope-
rativas.

Además, todos los países intentan tener siempre ciertos “stocks” de

granos en reserva por las contingencias de futuras malas cosechas. En

casos de guerra o en previsión de ella, pueden formarse también reservas

estratégicas.
c) Medidas a largo plaza-219935 ugLofggta ggesiyg, en ocasio-

nes provocada por la misma defensa de los precios efectuada por_el
Estado, éste ha intervenido también con el objeto de lograr la reduccnón

de aquélla mediante la Mggijjlfldglg producción.
Un ejemplo .tipico de este sistema se encuentra en los Estados Unidos

a partir de 1934 con su Ley de Ajuste Agrícola (Agricultural Adjustment
Act) y sucesivas modificaciones. Para diversos productos como los ce-

reales, algodón y tabaco, se establecieron cuotas de producción y de

comercialización, limitándose el área que debia sembrarse par_a_ca_cl_a.un'o
«IE-alía“. 'ta‘s‘ïubtas‘ 'a‘esea' ser"adaptan"Vóïúítáiïaiñéñté"por 10s agr'l-
cultores, mediante referéndums por zonas, en que se exige una mayoria
de 2/3 de los votos. Los precios de apoyo fijados, sólo pueden ser perci-

91



bidos por los productores que aceptan dicha limitación. La asignación
de la superficie de siembra se prorratea entre los agricultores principal-
mente en base de lo que han sembrado en año anteriores, y la cuota de
comercialización de cada grano está en relación con la superficie fijada.
Ladenagrícghegtqdounidense ,de 195239191“ ¿€31.th la ac".-

mulación que se viene produciendo ¿engrandes ercedentes agricolas, se

¡Trípísó'obtener la reducción de la superficie cultivada mediante el esta-

blecimiento de gnjianco de_l_Suelo (Soil Bank),
guedebia aplicar _dos__

programas: uno de reservas de superficie y otro e reservas de conser-
v_ación.

H ' - ' i —

El primero tiene por fin reducir la producción de trigo, algodón,
arroz y en menor grado tabaco y mani. Lirglucción de_las_’superficies
sembradas para esos productos ¿eligcejpluntariamente por el agricultor,
el cual recibe por la tierra que deja de cultivar una compensación esti-
mada sobrela base de su rendimiento potencial. Esta compensación-“se
paga en certificados convertibles en efectivo o en especie para los cerea-

les, que así podrán ser utilizados o vendidos por los que los reciban (al
entregar cereales en esta forma también se logra disminuir la existencia
de excedentes).

En la tierra asi reservada los agricultores no pueden efectuar nin-

guna siembra ni mantener sobre ellas ganado durante el período de 3 años

que se calcula para el cumplimiento del programa.

El costo de este plan de reserva de superficies se estima en 750 mi-
llones de dólares anuales.

En cuanto a la reserva de pgservación, a la par que también tiene

por objeto la reducción de las superficies cultivadas, tiende a lograr el

mejoramiento de la calidad productiva de los suelos. Los. agricultores
se obligan voluntariamente a no cultivar una cierta fipgrjicjg, eli-'ggeraí
las tierras más necesitadas de trabajos de conservación y mejoramiento.
En ellas deben plantar abonos verdes y 'arboles-yhpreparar'la'proï'isión
permanente de agua durante un período de 3 a 10 años, que puede
llegar a 15. Mientras las tierrasen proceso; de rehabilitación;permanecen
improductivas, los agricultores reciben parte del importe [de los trabajos
de conservación aue efectúan y un subsidio anual en compensación de

los ingresos perdidos por la falta de cultivo. El costo de este programa-
se calcula en 450 millones'de dólares anuales.

Al 19 de marzo de 1957, por intermedio del Banco del Suelo se

-habían retirado ya de la producción aproximadamente 8 millones de

hectáreas.

Sin embargo, estos programas de reducción del área sembrada no

han tenido éxito, a causa del mayor rendimiento que se ha obtenido de

las tierras que continúan trabajándose. Ello se debe. en primer lugar,
a que el agricultor deia en reserva las tierras menos fértiles y concentra

sus esfuerzos en "las demás, intentando compensar con ellas lo que deja
de producir al no labrar las otras. En esta forma, con los adelantos téc-

nicos, cientificos y genéticos que mejoran la produccióny los métodosde

cultivo, la utilización de abonos y fertilizantes, etc., si bien la superficie
sembrada disminuyó efectivamente la producciónaumentó. El efecto cau-

sado resultó inverso al buscado.
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Tomando como ejemplo el trigo, mientras que en el decenio de pos-
guerra comparado con el de preguerra el área sembrada fué un 7 % más

elevado, el rinde por hectárea sembrada aumentó en un 44 %. Para el
lino elcrecimiento del rendimiento unitario fué de un 53 %. En el caso

del maíz, a los pocos años de iniciado el programa (1937/9), mientras

que se sembró un 8 % menos en comparación con el período 1929/32, la

producciónaumentó en un 17 %.
En un estudio publicado en el “Journal o] Farm Economics" en

mayo de 1954, se calculaba que los factores que más intervinieron para
que la producción aumentase en los Estados Unidos en un 75 % desde

1910/14 a 1947 fueron los siguientes: a) el incremento del rendimiento

por hectárea cosechada, que contribuyó en un 40 % del total de dicho

aumento, principalmente a partir de 1941; b) la disminución del número
de caballos y mulas, con la consiguiente de los productos que antes se

destinaban a su alimentación, que representó un 15 % de aquel total;
c) el aumento de la producción por tonelada de pienso con otro 15 %:
d) el 30 % restante se distribuyó entre'los demás factores.

Los Estados Unidos no han sido el único país que ha ensayado como

política la restricción de la superficie cultivada o la prohibición de nue-

vas plantaciones. Así podemos citar, entre otros, los casos del Canadá

para el tabaco entre 1949 y 1952; Suiza para el mismo producto a partir
de 1920; Brasil para el café de San Pablo de 19021 a 1911; Egipto y
Pakistán para el algodón en 1953 y Holanda por intermedio de la actua-

ción de su Oficina de Ventas que ya hemos mencionado.
Otra forma de intentar la reducción de las plantaciones es mediante

la imposiciánfldetributos, como se hizo en el Brasil para el café de 1931

a 1936. En nuestro pais, para hacer frente a la crisis de superproducción
yerbatera y del vino, en 1934 la ley 12.236 aplicó un impuesto de 9 4-

por cada nueva planta de yerba mate que se incorporase a la plantación
y la ley 12.137 estableció que toda nueva plantaciónde vid vinifera debía

abonar un impuesto de 8 1.000 por hectárea.

Con el mismo propósito, para evitar la superproducciónde vino, en

Francia se ha prohibido la irrigación de los viñedos como procedimiento
para limitar su producción.

A

9) La Acción Sobre la Demanda

El Estado puede también promover el crecimiento de la demanda para

lograr el equilibrio con la oferta. Sin embargo, estas medidas son menos

eficaces debido a la ya anotada falta de elasticidad de esa demanda.
En primer lugar, puede intentarse desarrollar el consumo de crertos

productos o los mercados de exportación,por medio de la propaganda
En el caso del consumo interno la eficacia es mayor para los alimentos

que no son de primera necesidad.
También puede obligarse a los consumidores allempleo fidelproducto

nacional en lugar del. importado, sea totalmente o en cierta proporcion.
i, por ejemplo, en algunos países europeos

como Irlanda, Belgica,1:10-
landa y Dinamarca, se ha exigido un eterminado porcentaje de tngo
nacional en la composición de la harina con la cual se.elaborael pan.

En el Brasil, los molinos harineros están obligados
a utilizaruna tercera

parte de trigo nacional, y antes de poder a quirir el importado deben
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demostrar que han cubierto su cuota del producido en el pais. Recien-
temente, por decreto del 16 de octubre pasado, el Brasil ha prohibido
toda importación de trigo con posterioridad al 15 de diciembre próximo,
hasta tanto la cosecha nacional haya sido totalmente vendida.

D) La Creación de Organismos para Dirigir y Coordinar la Intervención
del Estado

La variedad de medidas que el Estado ha debido tomar para la regu-
lación de los mercados agricolas ba hecho necesario la creación de orga-
nismos a cuyo cargo debía estar la dirección y coordinación de esta po-
lítica, pues las intervenciones aisladas en dicho mercado resultaban poco
eficaces.

‘

Estas entidades han tenido distinta naturaleza en los diversos países
en que se han establecido, según las necesidades experimentadas y la po-
lítica adoptada. Así, algunos son puramente estatales, otros se integran
en .mayor o menor proporción con representantes de los productores, y
también de los comerciantes, industriales y aun de los consumidores, o

tienen carácter cooperativo.
Sus atribuciones y deberes varian, asimismo, siendo más o menos

amplios, abarcando desde el monopolio total o parcial de la adquisición
y comercialización de las cosechas, de su exportación'o importación, el
control de los precios, la fijación de precios de sostén o apoyo, los subsi-
dios o subvenciones y las medidas de fomento, basta el simple contralor.
Todo ello implica los consiguientes requerimientos de financiación.

Como ejemplos de estos organismos, además de los que ya hemos
citado existentes enllos Estados Unidos de América, Canadá, Australia,
Alemania Occidental y Holanda, pueden mencionarse en Francia el Oflice’
National Interpro/essionel des Cereales (ONIC), en Italia la Federazione
Italiana dei Consorzi Agrari, en Dinamarca la Oficina de Cereales del

Estado, en Noruega el Organismo de Estado para los Cereales, en Suecia
la Oficina Nacional de ventas agrícolas y la Sociedad 'de Cereales, en

Holanda la Oficina de Importación y Aprovisionamiento Alimentario

(V. I. B.), en Suiza la Comisión Federal del Trigo y en Brasil la Comisión

Consultiva del Trigo y el Servicio de Expansión del Trigo (SET). En
este último país, toda la producción nacional de trigo debe ser vendida a

través del Banco do Brasil S. A.

4-) La Organización Profesional de la Agricultura

Es desde todo punto de vista conveniente que el Estado oiga la opi-
nión de los interesados antes de tomar medidas que pueden afectar fun-

damentalmente la economía. Para ello, es necesario que los sectores pri-
vados se organicen en asociaciones profesionales o gremiales, para bacer
llegar sus consejos e iniciativas a los poderes públicos por intermedio de

sus representantes.
El Estado puede recurir a las asociaciones de productores agrícolas

para los fines expuestos, sea en forma de simple colaboración con su

asesoramiento, o integrándolasen el cuadro de las organizaciones esta-

tales. Este último caso puede presentarse, como en el "de algunos ejem-
plos que ya hemos mencionado, al otorgarse a las asociaciones represen-

94



tantes en los diversos organismos estatales o atribuirles directamente a

dichas entidades como tales ciertas facultades con respecto a la regulación
de la producción o de los mercados.

La experiencia argentina

Al igual que los demás paises, la Argentina sufrió los efectos de la
crisis agricola producida en la tercera década de este siglo, agravada
para ella, como. nación exportadora de cereales, por la orientación que
siguieron las naciones importadoras tendiente a lograr su autoabasteci-
miento en esta materia.

1) La Junta Reguladora de Granos

Para hacer frente a la situación creada, en el año 1933, por el de-
creto 31.864, se creó la Junta Reguladora de Granos. Su Presidente nato

fué el Ministro de Agricultura y por el decreto 31.866 del mismo año

se designaron como integrantes al Subsecretario de Agricultura, al Pre-
sidente y un Director del Banco de la Nación, al Presidente de la So-
ciedad Rural Argentina, al Presidente de la Bolsa de Comercio, al Ge-
rente del Banco de la Nación y a diez personas más vinculadas a la acti-

vidad agropecuaria. —

Al mismo tiempo, para asegurar a los agricultores una retribución
compensatoria por su producción,por el Decreto N9 31.865 del mismo _d1a
y año que los anteriores se establecieron precios básicos para el tngo,
maíz y lino, pues los precios del mercado se hallaban en tal forma depn-
midos que significaban un verdadera quebranto para aquéllos.

'

Se encomendaba a la Junta adquirir todo el trigo, lino y maiz'que se

le ofreciese a dichos precios básicos, Sin embargo, no se convertna anla
Junta en única compradora, pues los productores podian vender tambien
a las entidades comerciales exportadoras, lo que de hecho sucedia sr el

precio del mercado superaba los precios básicos.fijadospor el Estado,

que funcionaban en esa forma como garantia minima.

s granos que adquiria la Junta debia venderlos a los exportadores,
a los precios del mercado internacional y con destino exclusivo a la.expor-
tación. En el mercado interno sólo podia venderse el trigo necesario para
el consumo nacional. El Banco de la Nación adelantaba los fondos nece-

sarios para la adquisición de las cosechas.
o

El precio básico era fijado según la cotización internacional m_as_el

incremento por el mayor valor de. las letras de exportación o s_ealas dwnsas

provenientes de la venta al exterior de productos agropecuarios. Como el

precio a que la Junta debía vender el grano a los exportadores era el del

mercado internacional, podía resultar un quebranto para el organismo
que era el equivalente al alza de las mencionadas letras de expprtacron.

El Estado hacia frente a este déficit por medio del mecanismo del

Control de Cambios que había sido establecido con alguna anterioridad:

todas las divisas debian ser negociadas a través del Estado, de manera que

aquéllas que éste había adquirido provenientes de la exportacionodepro-

ductos agropecuarios eran revendidas a un precio _mayor a los importa-
dores que las requerían. El margen de diferencm mgresaba al Fondo de

95



Cambios, con cuyos recursos se afrontaba el quebranto producido por la

adquisición de las cosechas. Es decir, que los beneficios de cambio origi-
nados por la negociación de las divisas ingresadas en virtud de la expor-
tación de los productos agropecuarios, debían ser reinvertidos en favor
del agro para asegurar la obtención de precios compensatorios para su

producción. Sin embargo, a través de los años, los fondos provenientes
del Margen de Cambios no fueron reinvertidos en su totalidad en favor
del sector agropecuario sino que fueron destinados en gran parte a Rentas
Generales para cubrir los déficits de los presupuestos de la Nación.

Esta situación, en virtud de la cual la producción agropecuario sub-
sidía a otros sectores de la economía y del consumo nacionales, subsiste
en gran parte hasta los momentos actuales, debido a que sus productos se

exportan a tipos de cambio oficiales, menores que los del mercado libre,
mientras que la mayor parte de los elementos que el agro debe adquirir
ingresan al tipo de cambio del mercado libre, o sea mayor.

2) La Junta Reguladora de la Producción Agrícola

En el año 1944, por Decreto N9 3190, la Junta Reguladora de Granos
fué substituída por la Junta Reguladora de la Producción Agricola, con

las mismas funciones que aquélla pero extendiendo su ámbito, antes limi-
tado al trigo, maíz y lino, a los demás productos agrícolas para los cuales
se formalizasen planes de regulación. La nueva Junta fué sustraida de la
órbita del Ministerio de Agricultura para pasarla a la Secretaria de Indus-
tria y Comercio, siendo el titular de ésta su Presidente y el Subsecretario
su Vicepresidente; sus vocales eran el Subsecretario de Agricultura, el
Presidente del Banco Nación, el Presidente de la Comisión Nacional de
Granos y Elevadores, el Director General de Comercio Exterior, el Direc-
tor General de Industria, el Director General de Agricultura, el Director
de Explotaciónde Elevadores de Granos y representantes de las Bolsas de

Comercio de Buenos Aires y de Rosario, de la Bolsa de Cereales, de los

productores agrícolas y de la Sociedad Rural Argentina.

3) El Instituto Argentino de Promoción del Intercambio

Al producirse la nacionalización del Banco Central en el año 1946,
el art. 16 del Decreto N9 8503 de ese año dispuso que la Junta, lo mismo

que la de Carnes y las demás juntas reguladoras de la producciónagraria
existentes, quedase bajo la superintendencia del Banco Central. Con esta

medida se suprimía totalmente su autonomia de acción. A pesar de ello,
la Junta no llegó a incorporarse al Banco Central porque el posterior
Decreto N‘?‘ 14.957 del mismo año no la incluyó en la enumeración de

organismos que hacia en su articulo 56.

El 24 de mayo de ese año se dictaron los Decretos 14.959 y 14.060,
que establecían normas ara coordinar las actividades del Banco de la

Nación y del Banco del rédito Industrial, respectivamente, con la politica
económica, financiera y social del Estado. El articulo 25, inciso c) del

primero ponía a cargo del Banco de la Nación las funciones de promoción
agrícola y comercial previstas en el Decreto 3190/44 de creación de la

Junta, mientras que el articulo 25 del segundo encomendaba al Banco de
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Crédito Industrial las funciones de promoción industrial contenidas en el
mismo Decreto 3190/44. Luego, el 28 de mayo de dicho año se dictó el
Decreto 15.352, que dispuso la distribución de la documentación y los
bienes_de la Junta Reguladora de la Producción Agrícola entre ambos
Bancos. .

El mismo 28 de mayo, por el Decreto N9 15.350 se creó el Instituto

Argentino de Promoción del Intercambio (I. A. P. I), cuyo capital inicial
se integró con parte del Fondo de Beneficios de Cambio pertenecientes al
Estado acumulados por la Corporación para la Promoción del Intercam-
mio S. A. que había sido creada por el Decreto N9 103.389 de 1941 y
cuya liquidación se dispuso.

El Presidente nato del I. A. P. I. era el del Banco Central, pero por
Ley 13.668 de 1949 el organismo pasó a depender del Ministerio de Co-
mercio Exterior, cuyo titular se designaba Presidente y su Subsecretario

Vicepresidente, integrando su Directorio seis vocales nombrados por el
Poder Ejecutivo de los cuales dos debían representar a los productores
agropecuarios y uno al comercio.

Las funciones de la Junta Reguladora de la Producción Agrícola
pasaron al I. A. P. I., que se transformó en el organismo de comerciali-
zación de nuestra producción agropecuaria. El I. A. P. I. era el ente co-

mercializador oficial que en situación de monopolio compraba y vendía

dicha producción,siendo sus agentes financieros los Bancos de la Nación

y de Crédito Industria].
‘

Mientras que ambas Juntas Reguladoras, cuya actuación hemos ex-

puesto, sólo tenían por objeto la defensa de los productores asegurándo-
les precios remuneratorios, con el I. A. P. I. el régimen de comercializa-
ción de los granos y sus derivados se transformó en absolutamente estatal

en lo referente a las ventas para exportación. En las destinadas al mer-

cado interno de consumo, sucesivas modificaciones permitieron su comer-
cialización privada, salvo para el trigo requerido por la industria moli-

nera nacional que debía proveerse con intervención del I. A. P I

Debe recordarse que el artículo 40 de la reforma de la Constitución
de 1949, hoy derogada, establecía que la importación y exportación “es-
tarían a cargo del Estado de acuerdo con las limitaciones y el régimen
que se determine por ley”.

Sin embargo, no se eliminó a los exportadores en la función que

desempeñabanpara la comercialización de las cosechas, pues el I. A. P. I.

se constituyó en un intermediario más. En efecto, si bien las firmas ex-

portadoras, salvo algunas excepciones, no podian adquirir en el mercado

libre cereales y oleaginosas con destino al exterior, esta mercadería les

era suministrada por el I. A. P. I., quien libraba a su favor órdenes de

entrega para su exportación por intermedio de dichas firmas. En el
Decreto N9 18.387 de 1950, que enumera los productos agricolas y den-

vados, cuya exportación realizaba el I. A. P. I.,_se establece en el articulo2

que “sólo se permitirá la exportación de dichos productos y derivados

cuando se realice por el mencionado Instituto (I. A. P. I.) o cuandolos

exportadores intervinientes acrediten efectuarla con la mediacion del

mismo”.
'

El Poder Ejecutivo fijaba los precios oficiales para los cerealesy

oleaginosas, los cuales no funcionaban ya como precios basicos como
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durante la actuación de la Junta Reguladora, sino que eran precios o'fi-'
ciales únicos a los cuales debian realizarse las ventas al I. A. P. 1., el or-

ganismo a través del cual obligatoriamente debia efectuarse la expor-
tación.

Se registró un adelanto en el sentido de que mientras que anterior-
mente los precios se fijaban en la época de la comercialización de la

cosecha, se resolvió anticipar su establecimiento a la época de siembra

para que el productor los tuviese en cuenta al decidir su programa para
el año. Sin embargo, el agricultor nunca recibía el producido integro
que le correspondía,pues el I. A. P. I. se quedaba con la diferencia resul-
tante entre el precio oficial y el de venta en el exterior, al ser calculado

aquél a un tipo de cambio, oficial muy inferior al real (el tipo oficial

de cambio fué de S 5 por dólar).

3) El Instituto Nacional de Granos y Elevadores

A fines del año 1954- se creó el Instituto Nacional de Granos y Ele-
vadores (I. N. G. E.) por Ley 14.378. En el capitulo Il, de esta exposición,
referente al contralor de la producción y comercialización de los granos,
expondremos con mayor detalle su organización, recursos y funciones.
Entre estas últimas, se le encomendaba al I. N. G. E. ejercer, por cuenta

del I. A. P. 1., el comercio de granos y subproductos en los mercados na-

cional e internacional, actuando de acuerdo a las directivas del Ministerio
de Comercio.

Por primera vez en nuestra legislación se concentraban en un mismo

organismo estatal, el I. N. G. E., las tres actividades que estamos tratando:
las funciones referentes a la comercialización de las cosechas, el contralor
de la producción y comercialización de los granos y la explotaciónde la

red de elevadores.

4-) La Liquidación del I. .4.P. I. y la Reorganización Institucional

Producida la Revolución Libertadora del 16 de septiembre de 1955,
se procedió a una revisión de la organización existente con el fin de eli-

minar su orientación excesivamente estatista, tendiendo a una mayor li-

beralización de la economia. Por el Decreto Ley 2539 del 4 de noviembre
de dicho año, se derogó el' Decreto Ley 15.350/46 de creación del I. A. P. l.

y sus leyes correlativas 13.548 y 13.668, designándose una comisión a

cuyo cargo se ponia la liquidación de ese organismo.
El mismo día se sancionó el Decreto Ley N9 2540, por el cual se

derogó el inciso b) del articulo 3 de la Ley 14.378, que establecía que el
l. N. G. E. debía ejercer el comercio de granos “por cuenta del Instituto
de Promoción del Intercambio”. De esta manera quedaban a cargo di-
rectamente del I. N. G. E., por cuenta propia, las atribuciones comercia-
lizadoras del ex I. A. I. 'El 7 de diciembre del mismo año, se dictó el
Decreto Ley 4917, por el cual se transfirieron al I. N. G. E. las funciones
de fomento y defensa de la producción agropecuaria en sus distintas eta-

pas que habian sido encomendadas al LA'. P l
El mismo día, por el Decreto Ley 4918 se creó una Comisión Ase-

sora Honoraria, integrada con representantes de los ministerios de Fi-
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nanzas, de Agricultura y Ganadería y de Comercio, así como de produc-
tores, comerciantes e industriales, para que proyectase el régimen a que
debía ajustarse a la comercialización de los granos. En dicho decreto ley
se dispuso también la intervención del I. N. G. E., confiriendo las facul-
tades del Directorio al correspondiente Interventor;

En la mencionada Comisión se debatió intensamente la organización
y atribuciones que debía tener el nuevo organismo destinado a reempla-
zar al I. N. G. E. En el curso del año 1956 también se hicieron públicas
algunas iniciativas de distintos sectores con referencia al mismo tema.

Así, en el Congreso Rural realizado en Buenos Aires en el mes de julio
de ese año, se aprobó una resolución recomendando la creación de la

Corporación de Productores de Granos, que debía intervenir en la pro-
ducción y el comercio de los mismos para lograr una mejor defensa de
los intereses de los agricultores, con una organización semejante a la de
la Corporación Argentina de Productores de Carne (C. A. P.). Esta ini-
ciativa tenía semejanza con un proyecto presentado al Congreso de la
Nación en el año 1952 por el Diputado Weidmann' para la creación de
la Corporación'Argentina de Productores de Granos como organismo
comercial e industrial de los agricultores. En éste se establecía que su

objeto fundamental era el fomento de la producción, el comercio e in-

dustrialización de los productos y subproductos de la agricultura, con

destino tanto al consumo interno como a la exportación, debiendo tener

como directiva central la de asegurar el valor de la producción y defen-
der el consumo interno, atendiendo a las exigencias del desarrollo na-

cional y del bienestar social. La Corporación establecería precios míni-
mos en un mercado libre y procuraría lograr el equilibrio entre los

precios de los articulos de la tierra y los de la industria. Podría com-

prar y vender la producciónagrícola en estado natural y preferentemente
industrializada y tendría a su cargo la administración de la red de ele-

vadores. Esta entidad estaría formada exclusivamente por productores
de granos, con un aporte del 2 % sobre la venta de los mismos y debia

propender a la formación de cooperativas de consumo, producción e in-

dustrialización.

La proposición del Congreso Rural fué rebatida por el Consejo Di-

rectivo de la Confederación Intercooperativa Agropecuaria (CONINAGRQ),
argumentando que la promoción y fomento de la libre acción_cooperat1va
de comercialización de granos hacia inconveniente el organismo propi-
ciado. 'Dicha entidad manifestó asimismo su inquietud ante la perspec-
tiva del establecimiento del mercado libre en materia de granos, argumen-
tando que en un ámbito de libertad comercial las cooperativas arriesga-

ban su estabilidad. Sin embargo, a pesar de que el movimiento coopera-

tivo mueve alrededor de la mitad de la cosecha en el mercado interno,
no ha podido llevar su acción a la esfera de la exportación como hubiera

sido deseable. La oportunidad para realizarlo se le presento en 1956,

pero no pudo aprovecharla por no encontrarse en condiciones de hacerlo.

5) La Junta Nacional de Granos

La Comisión Asesora Honoraria finalmente aprobó un proyecto por
el cual se creaba la Junta Nacional de Granos como organismo autarquico
val que se le asignaba las tres funciones anteriormente mencionadas: la de
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comercialización y regulación de la producción y comercio de granos; la
de contralor de dicho comercio y la administración y explotación de la
red de elevadores.

El proyecto fué sancionado el 24 de octubre de 1956 por el Decreto
Ley 19.697 que se halla actualmente en vigencia. En’ el capitulo II de
esta exposición, referente al contralor de la producción y comercialización
de granos, detallaremos la organización, recursos y funciones de la Junta.

Entre estas últimas, en lo que concierne a la materia que estamos

tratando en el presente capítulo, la Junta Nacional de Granos debe: pro-
poner al Poder Ejecutivo la fijación de los precios minimos para los
distintos granos; con_ aprobación del Poder Ejecutivo ejercer el comercio
de aquellos granos, en cuya compraventa el Gobierno Nacional debe in-
tervenir en defensa de la producción como consecuencia de la aplicación
de los precios mínimos o cuando la regulación del mercado lo hiciere
necesario y comerciar los productos y subproductos oleaginosas cuando
asi se dispusiere; intervenir con su asesoramiento en la fijación de los
aforos correspondientes a la negociación de cambio para la exportación
de granos, así como en el trámite, discusión y cumplimiento de los acuer-

dos o convenios internacionales y los contratos de compraventa de granos

que el Estado celebrare directamente con naciones extranjeras; asesorar

en la fijación de la política impositiva del Estado en 'cuanto se refiera a

gravar la producción y comercio de granos, asi como a las entidades
bancarias y oficiales en los planes de crédito a la producción,al comercio

y a la industria de granos.
En el considerando del Decreto Ley 19.697 de creación de la Junta,

se expresaba que “es de conveniencia nacional encauzar la comercializa-
ción de granos por el libre juego de la oferta y' la demanda, tal como

reiteradamente lo ha expresado este Gobierno, sin perjuicio del apoyo
estatal mediante la fijación de precios mínimos o“. de sostén que garan-
ticen la continuidad o incremento de la producción y venta de los pro-
ductos agricolas, permitiendo asegurar al agricultor su independencia eco-

nómica; que la intervención del Estado debe limitarse a términos razo-

nables en la reglamentacióny control del comercio, manipulacióny con-

servación de los granos, durante la época de transición que se estima

previa a la efectiva libertad del comercio”.

Ya con anterioridad a la sanción del mencionado Decreto Ley, el
6 de junio de 1956 se había dictado el Decreto 10.128;I por el cual se

estableció que la comercialización de granos de la cosecha 1956/57 se

efectuaría en base a los precios mínimos que en él se fijaban para
cada uno de ellos. Dichos precios elevaron los que habían sido estable-
cidos en noviembre de 1955, los que a su vez, con el fin de estimular
la producción agricola, habían significado importantes aumentos sobre
los vigentes con anterioridad a la Revolución, llegando para el girasol al

116,7 %, para el lino 86,7 %, para el maní 80 %, para la avena 44,7 %,
para el maíz 44,5 %, para el trigo 40 %, para la'cebada 27,9 % y para
el centeno 19%.

De acuerdo con la orientación establecida en el considerando del

Decreto Ley 19.697 y con el objeto de permitir la obtención de mejores
precios para los granos en el libre juego de la competencia, sin afectar
el mantenimiento de la garantia que el Estado ofrece a los productores
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con respecto a la percepción de los precios mínimos fijados por el De-
creto 10.128, el 5 de noviembre de 1956 se dictó el Decreto ley 20.048,
por el cual se libera el comercio de la avena, cebada, centeno y lino de
la cosecha 1956/7. En ’él se estableció que las cooperativas agrarias,
ncopiadores, corredores, industriales y exportadores, pueden operar li-
bremente con dichos productos, siempre que abonen como mínimo los

precios fijados por el Decreto 10.128/56. Sin perjuicio de ello, la Junta
Nacional de Granos adquirirá los mencionados productos que se ofre-
ciesen a los precios mínimos establecidos.

Por el Decreto Ley 2557, del 12 de marzo de 1957, este msimo ré-

gimen se extendió al girasol, maní y maíz de la cosecha 1956/57 y si-

guientes. Ya el 4 de enero do este año, por el Decreto 42, se había dis-

puesto que los saldos de aceite de girasol y maní con destino a la

exportación serán comercializadas por la actividad privada.
Recientemente, y teniendo en cuenta la experiencia satisfactoria reco-

gida, a propuesta de la Junta Nacional de Granos se ha dictado el De-
creto N9 13.149 extendiendo a la cosecha 1957/58 y siguientes el régimen
que el Decreto ley 20.048/56 habia previsto únicamente para la cosecha

1956/7 de la avena, cebada, centeno y lino. Por su parte. los precios
minimos para la cosecha 1957/58 fueron establecidos por el Decreto 4884

del 10 de mayo de 1957.

En esta forma, en la actualidad se encuentra liberado el comercio de
todos los granos salvo el trigo. Diversas circunstancias han impedido
hasta el presente abandonar con respecto a este último la política del

monopolio estatal de su adquisición. La Junta Nacional de Granos com-

pra obligatoriamente toda la cosecha de trigo al precio oficial fijado,
para luego revenderla a los exportadores, quienes lo negocian en el

exterior, teniendo presente, además, el cumplimiento de nuestros com-

promisos de venta derivados de convenios internacionales bilaterales, co-

mo el que nos liga con el Brasil.

Sin embargo, se ha podido eliminar el subsidio a la harina que
el Estado debía afrontar y que pesaba fuertemente sobre sus finanzas.
En efecto, por el Decreto 3719 del 9 de abril de 1957 se declaró

libro el precio de la harina, sémola y subproductos de la molienda del

trigo, así como también la comercialización de los subproductos con

destino a exportación, sujeta al régimen de aforos 1.

Con la nueva política adoptada para todos los granos con excepción
del trigo, se garantizan, pues, precios mínimos o de sostén para cubrir

los costos y se autoriza su‘ libre comercialización para que el productor
pueda beneficiarse con el mayor precio resultante del libre juego de la

oferta y la demanda. Si el precio del mercado es inferior o sólo leve-

mente superior al precio mínimo, el producto se ofrece en venta aula
Junta, la cual adquiere a dicho precio mínimo. El Banco de la.Nacion
actúa como agente de financiación de la Junta para la adqprsrcronde

las cosechas, autorizándola a girar en descubierto con ese fm hasta la

suma de 8 5.000 millones.

Con este sistema el productor se encuentra plenamente asegurado.
Ya no podrá verse en situación de percibir precios que le signifiquen
un quebranto y, además, puede aprovechar las contingencias del mercado
si sus recios son más elevados, ventaja que no tema con los precios
fijos o iciales que estaban en vigencia durante la época de actuacion

del I. A. P. 1.



Por lo tanto, con precios mínimos garantizados por el Estado, el

productor se halla protegido en un régimen de mercado libre, no pu-
diendo reproducirse situaciones de otras épocas en que se veia obligado
a aceptar los precios que los intermediarios quisieran ofrecerle. Por otra

parte, en los decretos que establecieron este régimen de libre concurren-

cia, se dispuso que las exportaciones que concretase la actividad privada
se realizarán con la intervención de la Junta en forma directa o a través
de las instalaciones oficiales que ésta explota con carácter de servicio

público y sujetas a la inspección de embarque prevista. Es decir, que
la situación actual a raíz de las medidas de expropiación de las instala-
ciones portuarias (depósitos, elevadores, etcétera), que más adelante ana-

lizaremos, es también distinta a cuando dichas instalaciones ¡estaban en

manos de las firmas particulares exportadoras que podían así utilizar en

su propia ventaja la posición de preeminencia comercial que ello les
concedía frente a los productores.

Debe destacarse lo arriba expresado, ante una propaganda intere-

sada que afirma que la liberación que se ha implantado significa res-

tablecer el monopolio de los consorcios cerealistas extranjeros en la co-

mercialización de nuestras cosechas. Lo expuesto demuestra que ello no

es exacto. La liberación del comercio de granos en la forma establecida,
con precios mínimos garantizados al productor e instalaciones portuarias
en manos del Estado (Junta Nacional de Granos), de ninguna manera

permitirá la actuación de ningún monopolio y protege eficazmente al

agricultor asegurándolela retribución debida por sus productos.
Sin embargo, el agricultor aún no recibe el precio íntegro del pro-

ducido de la comercialización de sus cosechas, pues éstas se negocian
en el exterior a tipos de cambio oficiales inferiores a los del mercado

libre, ingresando al Estado la diferencia. Este utiliza esas divisas para

importar ciertas mercaderias consideradas esenciales al tipo de cambio
oficial de S 18 el dólar. De esta manera, los productos agropecuarios
están subsidiando dichas importaciones, pudiendo los agricultores apro-
vecharlas directamente sólo en parte, como es el caso del petróleo y
derivados que se importan a dicho cambio oficial. Otros bienes que
utiliza el agricultor, como por ejemplo maquinaria y utilaje agricola, se

importan por el mercado libre, a un tipo de cambio mucho mayor,
con lo que sus productos se exportan a una tasa de cambio menor y
debe pagar por los que importa uno muy superior. Indudablemente. ello
no ha podido solucionarse inmediatamente debido a la situación finan-
ciera por la que atraviesa el país, pero deberá tenderse gradualmente a

llegar a un tipo único de cambio.
El trigo se exporta al cambio de 8 18 el dólar. Para la exportación

de los demás productos que se han liberado se fijan aforos, en virtud
de los cuales una parte del precio ingresa al mercado oficial de cambio

(S 18 el dólar), y el resto al mercado libre, por cuyo saldo o sobreaforo
se percibe una mayor proporción de pesos moneda nacional.

En un principio, por el Decreto ley 20.048/56 se estableció que los

aforos serían fijos y no inferiores a los precios mínimos de cada producto
más el 15 % 'en que se estimaban los gastos hasta colocar la mercadería
a bordo. Este sistema resultó demasiado rígido, pues 'en casos en que
los precios internacionales bajaban no podían ya venderse los productos
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por ser excesivo el aforo. Por lo tanto, se implantó un procedimiento
más flexible, por el cual una Comisión de Aforos dependiente del Banco
Cenn'al aconseja al Directorio de éste, con el asesoramiento de la Junta
Nacional de Granos, el establecimiento de los aforos correspondientes, que
se fijan teniendo en cuenta el precio minimo, el del mercado interno y
el del internacional. Cuanto más bajo a el aforo mayor es el sobreaforo,
o sea que una mayor proporción del precio que recibe el vendedor ingresa
por el mercado libre, recibiéndose por consiguiente mayor cantidad de

pesos moneda nacional.

Para mejor ilustrar este sistema, podemos poner como ejemplo el

maiz, para el cual sobre un precio FOB que podemos estimar en uSs. 54,
el aforo es de uSs. 48, quedando, pues, para ingresar por el mercado

libre uSs. 6. De esta manera, los uSs. 48 de aforo entran por el mercado
oficial de cambios a 3 18 cada dólar, mientras que el sobreaforo de
uSs. 6 produce la cantidad de" pesos moneda nacional que determina el
cambio libre del momento. Cuanto más bajo se fije el aforo será mayor
la suma de pesos moneda nacional que se obtendrá por la venta del

producto, pues una proporción más elevada de dólares podrán cambiarse
al tipo libre. Por lo tanto, si los precios internacionales bajan, el aforo

debe, por regla general, también disminuir para permitir al vendedor

cubrir su costo de adquisición de la mercadería.

La experiencia recogida con la liberación del comercio de los granos
ha sido provechosa, pues para los productos que han sido liberados han

aumentado las áreas cultivadas, habiéndose estimulado así una mayor

producción.
Durante el curso de 1957 la Junta Nacional de Granos ha debido

adoptar asimismo algunas medidas adicionales" para hacer frente a si-

tuaciones que se produjeron. Frente a una disminución en la cosecha de

maíz debida'a condiciones climáticas desfavorables, para evitar una re-

ducción del saldo exportable y del consiguiente ingreso de divisas por
una absorción en forma excesiva por el consumo nacional de la disponi-
bilidad del grano, con el fin de estimular su exportación por el Decre-

to 3713' del 9 de abril de 1957 se dispuso que la Junta adquiriría el

maiz de la cosecha 1956/7 al precio minimo establecido de 8 80 más

un sobreprecio de 8 20 por cada 100 kilogramos.
'

También hubo que acudir en auxilio de .la industria aceitera. Al

producirse una depresión en los precios internacionales se originó una

acumulación de existencia de aceite de lino en manos de los industriales

por la imposibilidad de colocarlas en el mercado mundial a precios su-

ficientemente remunerativos. Los sectores interesados solicitaron que la

Junta Nacional de Granos adquiriese dichas existencias, pero no se con-

sideró conveniente que en momentos en'que se procedía a una liberación

paulatina de la economía del país, el Estado interviniese nuevamente en

esa forma. Sin embargo, ante la situación de emergencia por la que atra-
vesaba la industria, la Junta propuso una medida de socorro que, sin

llegar al extremo solicitado, tendía a aliviar la situación, lo que fué.aco-
gido por el Decreto 7813 del 15 de julio de 1957. Por él se autorizaba
a la Junta para anticipar en préstamo a los industriales denaceitede

lino, con garantía prendaria, el 90% de un precio que se fijo, por un

plazo de 180 dias y a un interés del 5 % cuando se tratase de sociedades
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cooperativas agrarias y del 7 % en los demás casos. La mercadería pren-
dada quedaba en poder de los industriales en carácter de depositarios y
durante el mencionado plazo los mismos podrían rescatarla, en forma
total o parcial, previa la correspondiente amortización del anticipo más
los intereses devengados hasta ese momento. Esta medida se inspiró
en la actuación que ya hemos descripto de la Commodity Credit Corpo-
ration de los Estados Unidos, con la diferencia de que no se establecía

que al vencimiento del plazo fijado la mercadería no rescatada pasaría a

ser propiedad de la Junta por el valor del anticipo concedido. Con este

sistema se tendía a evitar una precipitación en las ofertas que pudiera
determinar nuevas bajas en las cotizaciones de los mercados comprado-
res, dada la necesidad que tenían los industriales de desprenderse de
sus existencias para poder evolucionar. La Junta les adelantaba el dinero

para ello y soportaba la supresión o disminución momentánea de las

ventas a la espera de que los precios internacionales aumentasen, pro-
vocando así una retracción en la oferta hasta que pudiera entrarse nue-

vamente al mercado. Cuando éste mejorase los industriales podían res-

catar la mercadería prendada y venderla a precios suficientemente remu-

nerativos. Este sistema, cuya experiencia se efectuó por primera vez en

el país, funcionó exitosamente, favorecido por un alza de precios que
se produjo poco después en el mercado internacional.

‘

II

EL CONTRALOR DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION

DE GRANOS POR EL ESTADO

En la primera parte de esta exposición hemos tratado las funciones
comerciales que tomó a su cargo el Estado en materia de granos y la

regulación de su comercio. Consideraremos ahora el contralor de la

producción y el comercio de granos.
Las normas que con este objeto se dictan, se refieren, pues, a la

policía del comercio de granos. En primer lugar constituyen una defensa

para los productores frente a los comerciantes, estableciendo una clasifi-

cación y tipificación oficial de los granos que, a la par que tiende a

mejorar la producción y calidad de los mismos, asegura a aquéllos la

percepción del precio correspondiente al valor de su mercadería. Además,
-facilita la comercialización mediante diversas medidas que analizaremos,
sobre todo teniendo en cuenta la importancia que reviste la exportación
en esta materia.

El primer antecedente se encuentra en el Canadá a comienzos de

este siglo, con la sanción del “Manitoba Grain Act” y más tarde el

“Canada Grain Act” de 1912, que fué posteriormente objeto de varias

reformas. En los Estados Unidos de América la Ley de Granos data
de 1916.

En nuestro país, luego de diversas iniciativas, en 1932, siendo Mi-

nistro de Agricultura el doctor Antonio de Tomaso, el Poder Ejecutivo
envió n la Cámara de Diputados un proyecto que con algunas modifica-

ciones se convirtió en la Ley de Granos N9 12.253, sancionada en 1934.
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Por ella se creó la Comisión Nacional de Granos y Elevadores. La
mayoría de la Cámara de Diputados había propiciado que esta Comisión
tuviese a su cargo únicamente lo relativo a la comercialización de los
granos, dejando subsistente, en la forma y con las funciones que le

atribuyó la Ley 11.742 de 1933, a la Dirección Nacional de Elevadores
de Granos. Sin embargo, la minoría logró imponer su criterio de que
se reunieran en un mismo organismo ambas funciones, estableciéndose cn

la Ley 12.253 que la Comisión que se creaba tendría las atribuciones

que la Ley 11.742 había concedido a la Dirección Nacional de Eleva-
dores de Granos que en esa forma desapareceria.

La Comisión. Nacional de Granos y Elevadores

La Comisión Nacional de Granos y Elevadores (CONACRANEL) se

creaba con el carácter de entidad autónoma cuyos cinco miembros se nom-

braban por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado. Mientras el

presidente y un vocal representaban al Poder Ejecutivo, los otros tres

debian ser elegidos por este último de una terna a elevar por las entidades

representativas de las cooperativas agrícolas, asociaciones de productores
agrarios y molineros, respectivamente.

Facultades y deberes de la Comísión.—La Comisión tenía las si-

guientes facultades y deberes: ejercer el contralor de todas las institu-

ciones o entidades que intervinieran directa o indirectamente en el comer-

cio intemo o externo de granos, las cuales debian ajustar sus activida-
des a las correspondientes normas legales: establecer los tipos de granos

que correspondieran a las diversas zonas del país; fijar las condiciones en

que debian encontrarse los medios de transporte, vial, férreos y mariti-

mos. para asegurar que los cargamentos' llegaran a destino en buenas

condiciones; controlar los cargamentos en los puertos de destino cuando

lo considerase necesario; controlar y autorizar el funcionamiento de

las balanzas, máquinas seleccionadoras y todos los instrumentos que se

utilizasen para determinar la calidad y peso de los granos; investigar las

necesidades y características de los mercados de consumo dc granos;

organizar en la República y en el- exterior una propaganda permanente
sobre los granos producidos en el país; publicar diariamente todas las

informaciones de interés público sobre la materia; resolver en última

instancia todas las divergencias referentes a los certificados y clasifica-
ciones de granos efectuada por los encargados de elevadores de campana.

Tipi/icacióm-Con respecto a la tipificación, su importanciare-

sulta clara si se considera que, según lo establece la ley, los tipos y gra-

dos que fije la Comisión serán los únicos que se cotizarán en. las bolsas

y mercados de cereales y a ellos deberán referirse los certificadosque

se otorguen, las cotizaciones oficiales de pizarra y las transacciones de

granos para la exportación. Además, la Comisión debe formar muestras

de cada tipo y grado de grano para enviarlas a las entidades de los

mercados extranjeros y a las cámaras arbitrales de las plazas cerealrstas,
cónsules y otros representantes en el exterior, procurando dar la mas

amplia difusión a sus características.

Para la fijación delos tipos, grados y límites de zonas correspon-

dientes, deben tencrse en cuenta las siguientes normas: a cada zona

105



deberá corresponder uno o más tipos de granos, cuyas variedades se

agruparán por grados o nombres, pudiendo clasificarse varios grados
de cada tipo; para determinar los tipos deberá tenerse en cuenta la va-

riedad dominante y variedades semejantes en aptitud industrial; el peso
hectolítrico para el trigo, la humedad y color para el maiz y los cuerpos
extraños para el lino; las deficiencias de calidad por causas extrínsecas

y la tolerancia de otras variedades; deberá tenderse a que cada tipo
esté constituido por una variedad dominante o por dos o más de la
misma aptitud industrial en el trigo y de tipos unifOMQ en tamaño

y color en los demás cereales y lino; para la formación de los grados
se fijarán los limites de grado a grado teniendo en cuenta para el trigo
el peso especifico, para el lino el porcentaje de impurezas no oleaginosas
y oleaginosas, manchado, helado y verde, para el maiz el porcentaje de
humedad y sanidad y para la cebada y avena el peso y color. Las
variedades consideradas inaptas no entran a formar parte de los tipos.

Los certificados.—Una función muy importante de la Comisión es

el otorgamiento de los certificados, en los cuales consta el tipo, grado y
demás especificaciones necesarias para facilitar la comercialización del

grano.
La ley prevé tres tipos de certificados: el provisoria, el definitivo y

el de exportación.
El certificado provisorío es extendido por los elevadores locales pre-

via inspección de los granos que recibe, donde consta además de lo ya

expresado la cantidad del mismo. Estos certificados provisorios son

canjeados oportunamente por el definitivo que, previa inspección oficial,
entrega la Comisión. -

El certificado de exportación también llamado “Certificado Argen-
tino de Calidad” (C. A. C.), se otorga para los cargamentos destinados
al extranjero en el que constan, además de las ya mencionadas caracte-

rísáicas,
el nombre del exportador, puerto de destino y tonelaje embar-

ca o.

Estos certificados hacen fe de‘ las cantidades y tipos a que se refieren,
y su prestigio en el comercio internacional depende de la seriedad con

que se expidan. Constituyen, pues, un'elemento de primordial importan-
cia. Los certificados son transferibles legalmente por simples endosos y
acreditan en favor del poseedor la propiedad de los granos almacenados.

Contra devolución o presentación del certificado debidamente endosado,
ei elevador deberá entregar el grano correspondiente.

Por la ley N9 12.578 de presupuesto para el año 1939. se estableció

que los certificados definitivos podian expedirse con un. talón separahle,
el “warrant”, a efectos de realizar operaciones de crédito, aplicándoseles
las disposiciones de la Ley 9.643 de Warrants con las adaptaciones co-

rrespondientes 2.

Contralor del comercio de granas.—La ley establece que toda per-

sona que se dedique habitualmente al comercio interno o externo de

granos del país, deberá inscribirse en un registro que llevará la Comisión,
sin lo cual no podrán realizar transacciones en las bolsas y mercados,
ni podrán las autoridades aduaneras expedir a los exportadores el per-
miso de embarque correspondiente.
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La Comisión puede ordenar la inspección y toma de muestras de

granos que se carguen para la exportación, debiendo los exportadores
cumplir .con los demás requisitos y formalidades que se establezcan.

El. Poder Ejecutivo, previo asesoramiento de la Comisión, puede
prohibir la exportación de granos y oleaginosos que no reúnan las
características y condiciones exigidas legalmente yvaplicadas en los ele-
vadores públicos y oficiales.

Asimismo, y con el 'asesoramiento de la Comisión, se autoriza al
Poder Ejecutivo a reglamentar las condiciones en que podrán realizarse
las transacciones sobre granos en los mercados a término, bolsas y cá-

maras de cereales, que a ese efecto se declaran de jurisdicción nacional.
La Comisión está facultada para controlar dichas instituciones y las

operaciones que en ellas se realizan.

Por Decreto 4-877 de 194-3 se establece que en los litigios sobre

compraventa de granos sometidos al arbitraje de las bolsas y cámaras
de cereales, la Comisión fallará en última instancia a pedido de cual-

quiera de las partes.
Fomento de “la genética-La Ley de Granos contiene también di-

versas normas sobre este punto. Establece que los criaderos, instituciones

privadas o particulares que se dediquen al comercio de semillas deben

inscribirse en un registro especial que abrirá el Ministerio de Agricul-
tura; Ellos no podrán difundir en la República ninguna variedad nueva

de granos sin la autorización previa de dicho Ministerio. Esta se otor-

gará solamente cuando ella reDresente un progreso sobre las variedades

puras ya existentes en la República.
También se fijan diversas atribuciones 'y deberes del Ministerio de

Agricultura para el adelanto y mejoramiento en“ esta materia y por De-

creto N9 75.609 de 1936 se “creó el Tribunal de Fiscalización de Semillas.

Recursos de la Comisión.—La Ley de Granos fijaba como recursos

de la Comisión, además del producido de las inspecciones, derechos y

multas por infracciones a'la ley y ‘sus reglamentaciones, una contribución
a cargo del exportador hasta de 1 centavo por quinta] de grano exportado
que debía ser fijada anuahente. El límite de esta contribución fué ele-

vado a 2 centavos por el articulo 21 de la Ley 12.360.

El Desmembramiento de Ia Comisión Nacional de Granos y Elevadores

Al crearse en 1944 la Secretaría de Industria y Comercio, por De-

creto 20-262, la Comisión se puso bajo su dependencia. quedando en el

Ministerio de Agricultura las funciones de fomento de la genética, a las

que por la Ley 12.253 debía aquella contribuir incluso con sus recursos.

Con la nacionalización del Banco Central por el Decreto 8503 del

25 de marzo de 1946, en virtud de lo dispuesto en su artículo.6,la Co:
misión al igual' que la Junta Reguladora (como 'ya hemos.vrsto'),fue

puesta bajo la superintendencia de aquella institución bancaria. Sm em-

bargo, nunca llegó a incorporarse a ella porque Decreto 14.957 del

24 de mayo de 1946 no la incluyó entre los organismos enumeradosen

su articulo 56. Posteriormente diversas medidas completaron la desinte-

gración de la Comisión. El decreto 14.959 del 24 de mayo de 1956. que
estableció normas para coordinar las actividades del Banco de la Nacron
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con la política económica, financiera y social del Estado, en su artículo 25

puso a su cargo la explotación de los elevadores y depósitos de granos
de propiedad de la Nación y las funciones de promoción agricola y co-

mercial prevista en la Ley de Granos 12.253, que debia ejercer con

sujeción a planes en conjunto con el Instituto Argentino de Promoción
del Intercambio. El Decreto 14.960 del mismo dia, que reestructuró la

organización del Banco del Crédito Industrial con el mismo fin de coor-

dinación antedicha, en su artículo 25 encargó a esta institución las fun-
ciones de promoción industrial previstas en la Ley de Granos 12.253, que
también debía ejercer con sujeción a planes en conjunto con el I. A. P. I.

y el Banco de la Nación. Cuatro días más tarde se dictó el Decreto 15.352,
que encomendó el Banco Central la distribución bajo inventario entre el
Banco de la Nación y el de Crédito Industrial de los bienes y documen-
tación de la Comisión, junto con los otros organismos reguladores de
la producción agrícola.

Se desnaturalizaba asi totalmente la actuación de la Comisión Na-
cional de Granos y Elevadores y los objetivos de su creación. Con la
división de sus funciones, sus bienes, su documentación, su personal y
su presupuesto entre los bancos arriba mencionados, de organismo autó-
nomo de defensa de la producción pasaba a ser un simple rodaje más
del sistema bancario oficial. '

Paralelamente, los Decretos 14.472 y 15.831, también de 1946, trans-

firieron al Ministerio de Obras Públicas, que ya tenía a su cargo la
construcción de los elevadores, todo lo relacionado con la conservación,

reparación y ampliación de los mismos, así como el funcionamiento de
su utilaje, lo que era atribución esencial de la Comisión.

Por fortuna, ninguno de los decretos que hemos enumerado con pos-
terioridad al 8503, pudo cumplirse en la práctica en lo referente a la

desintegración de la Comisión.
'

La Dirección Nacional de Granos y Elevadores

El 30 de septiembre de 1949 el Congreso de la Nación sancionó la

Ley 13.650 que creó la Dirección Nacional de Granos y Elevadores

(DINAGRANEL) como una dependencia del Ministerio de Economia (esta
denominación fué luego substituida por la de Ministerio de Comercio

Exterior en virtud de la Ley 14.121).
Dirección tendria las mismas facultades, atribuciones y deberes

que la Ley 12.253 y disposiciones correlativas confirieron a la Comisión

Nacional de Granos y Elevadores. Sin embargo, mientras ésta era autó-

noma e integrada con representantes de los sectores privados, la nueva

Dirección no lo era y quedaba a cargo exclusivo de funcionarios oficia-

les. A su frente se ponia un Director Nacional, quien debía actuar con

cl asesoramiento de un Consejo Consultivo de cuatro miembros, elegidos
preferentemente de entre los funcionarios permanentes de la repartición,
designados todos ellos por el Poder Ejecutivo.

El Instituto Nacional de Granos y Elevadores

El 30 de‘ setiembre de 1954 el Congreso Nacional sancionó la Ley
14.378 que creaba el Instituto Nacional de Granos y Elevadores, con carác-

ter de entidad descentralizada dependiente del Ministerio de Comercio.
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El nuevo organismo reemplazaba asi a la Dirección Nacional de Gra-
nos y Elevadores, asignándosele las mismas funciones, atribuciones y de-
beres que tenía ésta, en virtud de las Leyes 11.742, 12,253 y 13.650,
y demás disposiciones correlativas.

El I.N.G.E. debía ser administrado por un directorio integrado por
un presidente, un vicepresidente primero, un vicepresidente segundo y seis

vocales. El Ministro y el Subsecretario de Comercio eran titulares natos

de los dos primeros cargos y el Poder Ejecutivo designaba a los demás

miembros, de los cuales el vicepresidente segundo y dos vocales represen-
taban al Ministerio de Comercio, un vocal del Ministerio de Agricultura y

Ganadería, uno al sistema Nacional de Cooperativas, uno a la Confede-

ración General del Trabajo y otro a la Cofederación General Económica.

Como hemos visto ya, se reunieron en el I.N.G.E. las funciones de

contralor del comercio de granos y las comercializadoras que se encon-

traban a cargo del Estado, pues en virtud de la Ley 14.378 el I.N.G.E.

debía ejercer, por cuenta del Instituto Argentino de Promoción del Inter-

cambio, el comercio de granos y sus productos en los mercados nacional

e internacional.

En cuanto a los recursos del I.N.G.E., eran los mismos de la ex Di-

rección, estableciéndose que la contribución a cargo de los exportadores
sería de hasta el 1/2 % del valor FOB de las exportaciones. Se le conce-

dían además algunos recursos adicionales, entre ellos la retribución que

debía abonarle el I.A.P.I. por las operaciones que realizase por su cuenta.

La Junta Nacional de Granos

Como ya hemos expresado, producida la Revolución Libertadora, por

Decreto-Ley 2539/55 se ordenó la liquidación del. I.A.P.I., y por Decreto-

Ley 2540 se encargó directamente al I.N.G.E. las funciones comercializa-

doras de aquél organismo. Por Decreto-Ley 4917/55 se trasladaron del

I.A.P.I. al I.N.G.E. las funciones de fomento y defensa de la producción
de granos y el Decreto-Ley 4918/55 dispuso la intervención del I.N.G.E.

y el nombramiento de una Comisión Asesora para proyectar el régimen de

comercialización de los granos y la estructura y dependencia de los orga-

nismos pertinentes.
Fué esta Comisión la que proyectó el ordenamiento que luego fué san:

cionado por Decreto-Ley 19.697 del 24 de octubre de 1956, que deroÉpla Ley 14.378 y creó la Junta Nacional de Granos para sustituir al I.N.G._.
La Junta es una entidad autárquica con jurisdicción en todo el territorio

de la República y sus relaciones con el Poder Ejecutivo deben ser man-

tenidas por intermedio del Ministerio de Agricultura y Ganaderiade la

Nación. Se sustrayó, pues, el organismo de la esfera del Ministeriode Co-

mercio, volviendo al de Agricultura como la antigua Comisionde Granos,

por considerarselo más afin y más conveniente para la 111.610!"defensa de

la producción agropecuaria. Este último temperamento triunfo en la Co-

misión Asesora por mayoría de solamente un voto.

La Junta está integrada por nueve miembros nombrados.p'orel Po-

der Ejecutivo. El presidente se designa a propuesta del Ministerio.de
Agricultura y Ganaderia de la Nación y cuatro vocales por proposición

de cada uno de los Ministerios de Agricultura y Ganaderia, de Comercno
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e Industria, de Hacienda y de Transportes, el primero de los cuales ejer-
ce la vicepresidencia. Los otros cuatro vocales representan, respectiva-
mnte, a las Asociaciones de Productores Agrícolas, a las Sociedades Coope-
rativas Agrarias, a la industria y al comercio de granos, los cuales se

designan a propuesta en terna de las correspondientes entidades.
La Junta Nacional de Granos reúne las tres funciones que hemos

mencionado: la de comercialización y regulación de la producción y co-

mercio de granos; la de contralor de dicho comercio y la de administrar
la red de elevadores.

Funciones y AtribucioneS. — En primer lugar, la Junta tiene todas

aquéllas establecidas en la Ley de Granos 12.253 y en la 11.742 sobre
red general de elevadores, en lo que no estuviera modificado por el De-

creto-Ley que tratamos. Además. debe proponer al Poder Ejecutivo para
su aprobación la fijación de los precios minimos para los distintos gra-
nos; con autorización del Poder Ejecutivo ejercer el comercio de aquéllos
granos en cuya compraventa el Gobierno Nacional debe intervenir en de-
fensa de la producción como consecuencia de la aplicación de los precios
mínimos o cuando la regulación del mercado lo hiciere necesario, y comer-

ciar los productos y subproductos oleaginosas cuando asi se disponga; re-

glamentar la compraventa de" granos; dictar normas que aseguren al

agricultor el precio correcto del producto de acuerdo con los tipos y gra-
dos fijados en los “standards” o bases de comercialización; intervenir

con su asesoramiento en la fijación de los aforos correspondientes a la

negociación de cambio para la exportación de granos, así como en el trá-

mite, discusión y cumplimiento de los acuerdos 'o convenios intemaciona-

les y contratos de compraventa concertados por el Estado en materia de

granos; prestar su asesoramiento en la fijación de la política impositiva
del Estado en lo referente a gravámenes a la producción y comercio de

granos, asi como asesorar a las entidades bancarias oficiales en los planes
de créditos a la producción,a la industria y comercio de granos; fiscali-

zar las entidades que expiden certificados de depósito y “warrants” sobre

granos; fiscalizar el pesaje de los granos en las distintas etapas de su co-

mercialización o transporte, como también dictar normas de cumplimien-
to obligatorio para la conservación y desinfectación, preservación y de-

fensa de los granos en el mismo proceso; hacer las investigaciones nece-

sarias para comprobar si se viola la Ley 12.906 de represión de los mo-

nopolios con respecto a la producción, comercio e industrialización de

granos y formular en su caso las denuncias pertinentes; elaborar estadís-

ticas técnico-comerciales necesarias para perfeccionar las transacciones y
clasificación de los granos y para el asesoramiento y difusión de las cali-

dades de los mismos en el interior y exterior del pais; administrar y deter-

minar la ubicación y caracteristicas generales de los elevadores locales

y terminales, silos y demás instalaciones de recepción, almacenamientoy
embarque de granos que integren la red del Estado, además de realizar

las obras de conservación, ampliación y demolición vo venta de las exis-

tentes y proyección de nuevas instalaciones.

Recursos de la Junta. — La Junta cuenta en primer lugar entre sus

recursos con una contribución a cargo de los exportadores de hasta el

2 % sobre el valor FOB de los granos que se exportan y de otro a cargo de

los indusn'iales de hasta el 1 % de aquéllos que se industrializan, las
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cuales deben ser fijadas anualmente antes del 30 de noviembrepor la
Junta con la aprobación del Poder Ejecutivo. En cuanto a la primera,
alcanza en la actualidad al 1/2 %, mientras que la segunda no se aplica.
Además, dispone del producido de las tarifas, tasas y derechos que

fija y "percibe por los servicios en los elevadores_y demás instalaciones
de la red oficial y por las inspecciones y todo otro servicio que preste.

Integran también sus recursos las multas por infracciones a las dis-

posiciones legales; los intereses, arrendamientos y tasas resultantes de. la
administración de los bienes que constituyen su patrimonio de afecta-

ción, asi como las donaciones y legados que reciba.

Patrimonio. — El patrimonio afectado al cumplimiento de las fun-
ciones de la Junta está constituido por los elevadores locales y termina-

les, galpones, silos subterráneos y depósitos que integren la red oficial.
con sus terrenos, embarcaderos y demás instalaciones accesorias, depen-
dencias y anexos; los inmuebles, muebles, semovientes, derechos, créditos
y otros valores públicos y privados que la Junta adquiera por cualquier
título; las reservas que resultan de su ejercicio financiero y se incorporan
a su patrimonio y los demás bienes que le fueran asignados por leyes
o decretos. \

El Decreto-Ley 19.697/56 contiene también un capitulo sobre nor-

mas de procedimiento con respecto a las infracciones contra las dispo-
siciones legales en materia de granos, las sanciones y los recursos corres-

pondientes.

III

LOS ELEVADORES DE GRANOS

l) Funciones y clasificación

Funciones. — Los elevadores son de una gran importancia para la

comercglizacm'ny almacena'e de los granos. Ellos permiten efectuar las

siguientesoperacion'cïs‘c—oiï'ïillIproducto a granel, o sea suelto, no embol-

sado:

1) Recepción. — El grano llega al elevador a granel o embolsado,
efectuándose el y extracción de ¿maestras correspondientes. En su

caso, las bolsas se vacían y- el producto continúa a granel.
2) Clasificación y limpie: .

— Los granos se clasifican y se efec-

túan las operaciones de limpieza para eliminar las im urezas.
.

Secado. — En caso de granos con un grado e humedad_1ncon-
veniente, se efectúa su secado por un procedimiento en base a aire ca-

liente.

4) Almacenamiento. — El grano que ha sido clasificado.y se en-

cuentra limpío y seco se destina luego a los silos de'almacenamiento.
5) Embarque. — Según los casos, éste se efectua directamente a las

bodegaslde los barcos o a vagones de ferrocarril.
-

— Los elevadores pueden ser locales o de campana,

regionales, terminales, de trasbordo y flotantes.
_

El elevador lgggl o de recibe el grano proveniente de la

zona de su influencia ¡directamente de chacra. En él, se extienden_loscer-

tificados provisorios y el grano se almacena, previo su secado si es del

caso y su limpieza cuando se cuenta con la maquinaria necesaria, hasta
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que llegue el momento de su remisión a un elevador terminal o a un

centro de consumo. El grano puede ser almacenado conservando o no

la individualidad de cada partida.
El elevador regala} cumple una función semejante a la anterior, pero

su capacidad es mayor y por lo tanto món amplia su zona de influencia.

Los ¿[cigaresh terminales reciben granos de los anteriores y tam-

bién pueden hacerlo. directamente de las zonas de producción. Su capa-
cidad es también mayor que la de los anteriores y cuentan por lo gene-
ral con más elementos para realizar las operaciones de acondicionamien-
to de la mercadería.

Ecuador jetlgsjgzdo es aquél por intermedio del cual se efectúa

la carga de los buques. Facilita el embarque y puede ser flotante, arri-
mándose a aquéllos para embarcar el grano, evitándose así que los bu-

ques deban atracar al muelle.

2) Sistema de explotaciónde los elevadores

Los elevadores pueden ser explotados privadamente, como servicio

publico o en forma migrta.
En un sistema de explotación privada el propietario del elevador

puede efectuar mezcla de granos, lo que constituye parte de su negocio,
pues ello le permite obtener mediante la selección, mayor porcentaje de

grano de tipo superior. Además, puede dedicarse por su cuenta al comercio
de granos y puede o no admitir granos de terceros en sus instalaciones.

En la explotación como servicio público en cambio, no se pueden
realizar mezclas ni dedicarse por su cuenta a actividades comerciales,
en granos. Además, deben recibirse granos de terceros y cobrar las ta-

rifas autorizadas por los servicios.

En los Estados Unidos de América, la mayoría de los elevadores
son privados, mientras que en el Canadá en general funcionan como ser-

vicio público.

3) Legislación argentina

En nuestro país, los elevadores se explotaban en forma privada
hasta la sanción de la Ley 11.742.

Diversas Jgü autorizaronmal‘Eoder ¡Ejecutivopara _co_l_1_tratar__con
empresas partícularesla construccióny_e}rplotaci_ón_de elevadoresde. gra-
nos _en los- puertos de la República"ó en las estaciones de ferrocarril,
otorgándose a tal efecto concesiones contérminos de hasta-29 ó 40 años.

Tales fueron las Leyes N9 3451 de 139,6? N9 1908 de-EOOL
Posteriormente, con el fin de que los productores contasen con lu-

gares de depósito para los granos mientras debían esperar los vagones
de carga, la Ley 4207 de 1903 estableció que en toda estación ferrovia-

ria ubicada en zona de praucción agricola debía construirse un tingla-
do que tuviese suficiente capacidad para almacenar todo el cereal .que
los productores enviasen a ella para su ulterior transporte. El ferroca-
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rril no tenía derecho a cobrar ninguna contribución por el almacenaje
del grano hasta que fuese embarcado en los vagones.

l número de elevadores que se construyeron no fué muy grande,
siendo .levantados en general por las compañías exportadoras privadas
en‘los puertos de embarque para facilitar sus operaciones. A partir de

59303
la Asociación de Cooperativas Argentinas construyó diversos eleva-
en .al nas zonas de producción y una terminal en Rosario.

En K193?"lfué aceptada una propuesta de la Compañia canadiense
Howe deïonstmir 600 elevadores mediante el 12 % de comisión sobre
las obras y el pago en titulos, reservándose la Compañia la comerciali-
zación de'los cereales. Algunos meses más tarde se dejó sin efecto la
medida otorgándose la concesión a la Asociación de Cooperativas Ar-

gentinas, que luego también se suspendió.

A) La Ley 11.742 sobre red general de elevadores de granos

En el año‘1933isesancionó la Ley 11.742 que autorizó la construc-

ción de una red‘g‘eneralde elevadores de campaña y terminales, para la

limpieza, desecación, clasificación y almacenamiento de los granos e ins-

talaciones de desgrane donde se juzgara conveniente. La Ley dispone que
la red debe funcionar como servicio público.

Durante el debate parlamentario la minoría de la Cámara de Dipu-
tados sostuvo que debia atribuirse su construcción a las cooperativas
agrarias, pero finalmente se impuso el criterio de la mayoría de que
debía encomendárselo al Estado, por su mayor capacidad técnico-eco-
nómica.

A tal efecto se creó la Dirección Nacional de Elevadores de Granos
como entidad autónoma. Sus siete miembros eran nombrados por el Po-
der Ejecutivo con acuerdo del Senado, representando su presidente y
uno de los vocales al Poder Ejecutivo y los otros cinco a los bancos

oficiales y particulares que acordaban préstamos agrarios, a las asocia-

ciones gremiales agrarias, a las cooperativas agrícolas, a las bolsas de

cereales y a las empresas ferroviarias.
Las atribuciones y deberes de esta Dirección eran las siguientes:

administrar la red de elevadores; fijar las normas de su funcionamien-

to; arrendar los elevadores dando preferencia a las asociaciones de agri-
cultores o cooperativas y, si se concediesen a una empresa privada, ésta no

podria comerciar con cereales directa o indirectamente; autorizar la cons-
trucción de elevadores locales y terminales a empresas privadas, segun
las necesidades correspondientes y siempre que funcionen como servrcxo

público, sólo almacenen granos de terceros, cobren las tarifas de los ele-

vadores oficiales y se sometan a las disposiciones y reglamentos que
expida la Dirección. Los elevadores existentes a la fecha de la sanc10n

de la Ley, podían inscribirse como públicos siempre que cumpliesen estas

últimas condiciones.

Sólo los elevadores públicos o inscriptos como tales pueden exten-

der los certificados y “warrants”.
’ _

Ley autorizó al Poder Ejecutivo a emitir títulos publicos por
valor de 100 millones de pesos para hacer frente a los gastos necesarios,

recursos que fueron luego ampliados por sucesivas disposiciones. Poste-
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riormente, por Decreto 16.070/56, ratificado más tarde por Ley 13.895,
se incrementaron estos recursos con una contribución a cargo de los ex-

portadores del 1 1/2 % del importe de la venta de granos y oleaginosos.
Como ya hemos expresado, al crearse la Comisión Nacional de Gra-

nos y Elevadores, la Ley 12,253 le encargó las funciones atribuidas por
la Ley 11.742 a la Dirección Nacional de Elevadores de Granos que en esa

forma desaparecía. Estas mismas funciones pasaron luego por Ley 14.378
al Instituto Nacional de Granos y Elevadores y en la actualidad, como

hemos visto, se encuentran a cargo de la Junta Nacional de Granos en vir-

tud del Decreto-Ley 19.697/56. La construcción de los elevadores corres-

ponde al Ministerio de Obras Públicas, de acuerdo a los planes trazados

por la Junta.

B) Expropiación de Elevadores e Instalaciones Portuarias

El art. 14 de la Ley 11.742 autorizó al Poder Ejecutivo a adquirir
mediante compra directa o a expropiar los terrenos necesarios en cual-

quier parte del país para la ejecución de la ley, a cuyo efecto declaró
de utilidad pública los que fueran necesarios para la construcción de ele-
vadores y sus dependencias. También se autorizó a comprar, ad referen-
dum del Congreso, o expropiar cualquiera de los elevadores existentes en

el país si fuese conveniente utilizarlo como parte integrante de la red
a construir, a cuyo efecto se los declaró de utilidad pública.

En virtud de esta disposición, en el año 1944 el Poder Ejecutivo de-

cidió, mediante el Decreto 10.107, luego ratificado por Ley 13.892, la ex-

propiación del uso de todas las instalaciones cualquiera fuere su natura-

leza, tales como elevadores, cargueros, galpones, tinglados, etc., y su uti-

laje, maquinaria y dependencias que fueran susceptibles de utilizarse para-

recepción, almacenamiento, acondicionamiento y embarque de granos, ubi-
cadas en los recintos portuarios o en las inmediaciones de los mismos.

Se exceptuaban las instalaciones de los molinos harineros y establecimien-
tos fabriles utlizados exclusivamente para las operaciones industriales de

los mismos. También se declaraba la caducidad de los arrendamientos

y cesiones con carácter precario de los depósitos, galpones, tinglados .y
demás sitios de propiedad fiscal ubicados en puertos destinados a los

mimos fines.
A tal efecto, la Comisión Nacional de Granos y Elevadores debia

tomar posesión de las instalaciones mencionadas y convenir con los pro-

-pietarios, ad referendum del Poder Ejecutivo, las condiciones y precios
de los arrendamientos. Si los propietarios no se avinieran a la entrega
o a las condiciones y precios del arrendamiento debían promoverse los

juicios de expropiación pertinentes, solicitándose la posesión inmediata.
Se encomendaba a esa Comisión la explotación de los elevadores y

demás instalaciones cuyo uso se expropiaba.
El art. 7 del Decreto 10.107 dispuso que la Junta Reguladora de la

Producción Agrícola no aplicaría ni vendería granos para exportación
que no estuviesen depositados en instalaciones a cargo de la Comisión

Nacional de Granos y Elevadores. En el caso de recibirse mercadería

en instalaciones privadas no ubicadas en zona portuaria, ella seria reci-

bida por la Comisión en el lugar de depósito, cobrando por los movi-

mientos las tarifas vigentes.
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Si bien fué convenido el arrendamiento de algunas instalaciones en

las condiciones establecidas, en la mayoria de los casos las firmas pro-
pietarias no aceptaron el monto ofrecido y debieron iniciarse los juicios
de expropiación. Posteriormente, por considerar que la expropiación de
uso no resultaba suficiente sino que se hacia necesaria la expropiación
del dominio, ésta se dispuso por Decreto 9626/46, ratificado luego por
la Ley 13.892. A este efecto se modificaron en la forma correspondiente
las demandas iniciadas.

En esta forma, la explotaciónde los elevadores y demás instalacio-
nes expropiadas pasó a la Comisión Nacional de Granos y Elevadores,
boy Junta Nacional de Granos.

Se considera que estas instalaciones constituyen un eslabón esencial
en el proceso de comercialización de los granos, asegurándoseuna mayor
defensa de los productores si ellos se encuentran en manos del Estado y
no de firmas particulares, pues en esa forma estarán a disposición de

cualquier usuario. En efecto, si los compradores y vendedores de granos
son a su vez los dueños de esas instalaciones indispensables para su co-

mercialización, pueden imponer a lo productores condiciones de mono-

polio que perjudiquen a éstos en la percepción del precio que les corres-

ponde por sus granos.

C) Situación Actual de la Red de Elevadores

La red oficial comprende en la actualidad las siguientes instalaciones:

En puertos y antepuertos:

a) En explotación. — Para granel, elevadores cuya capacidad es de

955.730 toneladas y silos subterráneos para 175.000 t. Para embolsado,

galpones y tinglados de 865.480 t. de capacidad y tinglados de emergen-
cia para 130.670 t. El total conjunto para granel y embolsado es de

2.126.880 toneladas.

b) En construcción. — Se cuentan silos subterráneos para1.350.108

toneladas y se encuentra planeada la construcción de elevadores de una ca-

pacidad de 173.000 t.

En cuanto a las instalaciones de campaña, existen en explotaciónele-

vadores con 205.940 t. de capacidad, ubicados en las provincias de Santa

Fe y Córdoba. Recientemente se ha inaugurado el primer elevador de cam-

paña en la provincia de Buenos Aires, en Ia localidad de Cnel. Pringles,
con una capacidad de almacenaje de 5.300 t. Además, se encuentran en

construcción en esta Provincia elevadores con una capacidad total de

40.000 toneladas y silos subterráneos en las tres provincias mencionadas
para 454.740 t. Por su parte, se ha programado la construccion de ele-

vadores en las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Cordoba,y La

Pampa con una capacidad total de 96.000 t. y silos subterraneos para

176.400 t.

Con respecto a las instalaciones privadas, se encuentran en explota-
ción en la Provincia de Buenos Aires elevadores con una capacrdad total

de 97.327 t., en la Provincia de Córdoba de 112.295 t. y en la de Santa

Fe de 174.690 t.
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En cuanto a silos subterráneos privados, en la Provincia de Córdoba
existen con un total de capacidad de 19.000 t. y en la de Santa Fe
con 51.500 t.

En total, las cooperativas poseen 189 instalaciones, comprendiendo
elevadores con una capacidad de 192.022 toneladas y silos subterráneos
de 46.000 t., que suman 238.022 t. Los acopiadores tienen 183 instala-

ciones, con elevadores de 192.290 t. de capacidad y silos subterráneos

de 17.000 t., cuya suma es de 209.290 t.

El total es así de 372 instalaciones privadas, representadas por ele-

vadores de 384.312 t. y silos subterráneos de 63.000 t., lo que significa
una capacidad total de 447.312 t.

El total de capacidad a granel del país es asi, en la actualidad, de

1.790.182 toneladas. Esta cifra indica que la construcción de elevadores
no se ha efectuado hasta el presente con el ritmo debido, pues para
movilizar nuestra producción de granos integramente a granel se estima

que se requerirían instalaciones con una capacidad de 9.000.000 de
toneladas,

Como surge de las cifras que hemos mencionado, se hallan ya en

ejecución planes de construcción que aumentarán notablemente nuestra

capacidad de granel. Cuando se logre el objetivo indicado, con la eli-
minación de la necesidad de bolsas para el envasamiento de los granos,
se podrá ahorrar alrededor del 90 % de las importaciones de arpillera.
Además, el movimiento a granel reduce en forma significativa los costos

de. producción, movimientos, acarreos, fletes y almacenamientos.

Paralelamente, para que el ciclo pueda cumplirse en su totalidad a

granel, es necesario que los productores instalen silos de chacra, lo que
la Junta Nacional de Granos fomenta mediante el otorgamiento de las

correspondientes bonificaciones.

1 Se estima que dicho subsidio importaba 8 900.000 para la moliendadel año.

Debe observarse, sin embargo, que el Ministerio de Comercio e Industria, de acuerdo

con facultades que le corresponden, ha establecido precios máximos de venta para

la harina de trigo y la sémola y semolín, encontrándose vigentes los fijados por la

Resolución Ministerial N9 1.349 de 21 de agosto de 1957.
i

2 En la práctica, el sistema de certificación previsto en la ley 12.253 aun no

ba sido aplicado integralmente. tendiéndose a lograrlo en la actualidad.
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